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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

el General de División D. Francisco Loño y Pérez, á 
los servicios que ha prestado como Gobernador militar 
de la Habana y Comandante general de la segunda di
visión del tercer Cuerpo del Ejército de Cuba, y muy 
especialmente en consideración al mérito que ha con
traído en los combates de Figueroa y Carabéo, y en los 
encuentros de Tumba y Carambola, así como en otras 
operaciones llevadas á cabo hasta fin de Octubre próxi
mo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro *ie la Guerra,Marcelo de Azcárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Francisco Fernández Bernal, 
á los servicios que lleva prestados como Jefe de una 
columna de operaciones del Ejército de Cuba, y muy 
especialmente en consideración al mérito que ha con
traído tomando parte en diferentes hechos de armas 
habidos desde Febrero último hasta el 9 de Agosto 
próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra, con la 
pensión que determina el último párrafo del art. 2.° del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,Marcelo de Azcárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. José García Aldave, á los 
servicios que lleva prestados como Jefe de brigada del 
Ejército de Cuba, tomando parte en diferentes hechos 
de armas, y muy especialmente en consideración al

mérito que contrajo el 10 de Octubre próximo pasado 
en el combate de La Esperanza y en los encuentros 
que tuvo con el enemigo el día siguiente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so Xin, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Enrique Orozeo de la Puente, 
Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito m ilitar, 
designada para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,Marcelo de Azcárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Coronel de Infantería D. Cándido Hernández de 
Velasco, á los servicios que lleva prestados en el Ejér
cito de Cuba, concurriendo á importantes operaciones 
y tomando parte como Jefe de columna en diferentes 
hechos de armas, y muy especialmente en considera
ción al mérito que contrajo el día 27 de Septiembre 
próximo pasado en la acción de Tumbas de Torino y 
Manajas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de Brigada, con la an 
tigüedad del citado día 27 de Septiembre.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Artillería, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Luis de Toledo y de la Carta, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de 11 d 1 Julio de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 23 
del mes actual, en la vacante producida por falleci
miento de D. Gabriel Gelabert y Vallecillo, la cual co
rresponde á la designada con el núm. 29 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

Servicios del Coronel de A rtillería , D. Luis de Toledo 
y de la Carta.

Nació el día 27 de Mayo de 1837 é ingresó en el Colegio d e , 
Artillería el 29 de Julio de 1852, siendo promovido á Subte
niente Alumno en Diciembre de 1855 y á Teniente en Julio 
de 1857.

Sirvió en el tercer regimiento á pie y en la Fundición de 
bronces de Sevilla, ascendiendo á Capitán en Febrero do 1864. 
con destino al quinto regimiento á pie.

En Mayo siguiente fué destinado á la Fábrica de Tru- 
bia, alcanzando el grado de Comandante por la gracia gene
ral de 1868.

Por los especiales servicios que prestó durante el año 1872 
en el distrito de Castilla la Vieja, con motivo de las insurrec
ciones carlista y republicana, fué recompensado con el grado 
de Teniente Coronel.

Pasó á la situación de retirado en Febrero de 1873, vol
viendo al servicio y á la mencionada Fábrica de Trubia en . 
Octubre del mismo año.

Al ascender á Comandante en Abril de 1875 obtuvo colo
cación en el primer regimiento á pie, siendo destinado nue
vamente á la Fábrica de Trubia en Mayo siguiente.

Promovido á Teniente Coronel en Noviembre de 1881, pres
tó sus servicios en el quinto regimiento montado hasta que en 
Marzo de 1882 fué trasladado al cuarto á pie, desde el cual 
pasó á mandar el cuarto batallón de Plaza en Febrero de 1884.

Se le nombró Comandante de Artillería de la plaza del Fe
rrol y Director del Parque del mismo punto á su ascenso á 
Coronel en Agosto de 1888, y en la actualidad continúa en el 
desempeño de dichos cometidos, habiendo estado encargado 
varias veces, interinamente, del Gobierno militar de la men
cionada plaza.

Ha desempeñado diferentes comisiones; cuenta 44 años y 
4 meses de efectivos servicios, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo 
blanco.

Dos Cruces blancas de la misma Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Artille
ría del octavo Cuerpo de Ejército al General de Briga
da D. Luis de Toledo y de la Carta.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, Gobernador político de la 
región Occidental de las islas Carolinas y Palaos, el Te
niente de navio de primera clase D. Miguel Márquez 
y Solís.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISPINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y H llarroya.
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A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el de Marina;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Wengo en nombrar Jefe de Administración de cuar

ta clase, Gobernador político de la región Occidental 
de las islas Carolinas y Palaos, al Capitán de fragata 
D. Salvador Cortés y Samit.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Villarroya.

Visto el expediente instruido con motivo de la ex
posición elevada por la Audiencia de lo criminal de Pi
nar del Río, proponiendo, con sujeción á lo prevenido 
en el párrafo segundo del art. 2.° del Código penal vi
gente en la isla de Cuba, que se conmute por otra me
nos grave la pena de catorce años, ocho meses y un 
día de cadena temporal que la citada Audiencia impu
so á Miguel de Lázaro y Vitón en causa seguida por el 
delito de falsedad en documento público:

Considerando que el mencionado reo es de favora
bles antecedentes, sofrió largo tiempo de prisión pre
ventiva, habiendo observado durante la misma y en el 
cumplimiento de su condena ejemplar conducta; y por 
último, que la notoria desproporción que existe entre 
la cantidad que el reo se propuso distraer y la pena se
ñalada al delito perseguido constituye un poderoso 
motivo de equidad que aconseja en el presente caso 
mitigar el rigor de la ejecutoria:

• Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto, aplicada á la provincias de 
Ultramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887: 

Tomando en consideración lo propuesto por la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado 
y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la de cuatro años y dos me
ses de presidio correccional la pena de catorce años, 
ocho meses 3̂ un día de cadena temporal, impuesta á 
Miguel de Lázaro y Vitón en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Villarroya.

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada por Angel de los Santos Balestena en 
solicitud de indulto de la pena de dos años, once meses 
y once días de prisión correccional que le impuso la 
Audiencia de Pinar del Río en causa seguida por el 
delito de disparo de arm a de fuego y lesiones:

Considerando que el mencionado reo es de favora- 
«bles antecedentes, ha observado una irreprensible con
ducta en el establecimiento penitenciario, que no ha 
sido favorecido por indulto alguno, y por último, que 
el delito, atendida la forma en que tuvo lugar, no re
vela instinto de perversidad:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provi
sional de 18 Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto, aplicada á las provincias de 
Ultramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887: 

Tomando en consideración lo informado por la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, 
y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Angel de los Santos Balestena 
del resto de la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Tillarroya»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Con esta fecha dig'o al Presidente de la 

Diputación provincial de Castellón de la Plana lo si
guiente:

«En vista del telegram a dirigido por V. S. al señor 
Presidente del Consejo de Ministros participando que el 
Cuerpo Médico de esa Beneficencia provincial se ofrece 
gratuita é incondicionalmente á asistir en esa capital á 
los militares enfermos y heridos procedentes de lias 
campañas de Ultramar, y á desempeñar los servicios 
sanitarios de la guarnición de esa plaza;

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  (Q. D. G.}, ha tenido á bien dispo
ner se manifieste á V. S. que queda desde luego acep
tado el patriótico y generoso ofrecimiento de dicha 
Corporación, cuyos servicios se utilizarán oportuna
mente, previo acuerdo de V. S. con este Ministerio; re 
solviendo al propio tiempo que se den las gracias en 
nombre de S. M., en el del Gobierno y en el del Ejérci
to, y que esta resolución se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Diario oficial de este Ministerio, para 
la debida publicidad.»

De Real orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 28 de Noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA
Señor......

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por la Co

misión permanente de ese Consejo;
S. M. el Re y  (Q. D. G.}, y  en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que da 
Real orden de 3 de Agosto de 1894, por la cual se apro
bó el cuadro de analogías de la Facultad de Medicina 
para la provisión de cátedras por traslado y  concurso, 
se modifique en el sentido de que lo sean la de Anato
mía descriptiva y las de Patología y Clínica quirúr
gica.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Noviembre de 1896.

LINARES RIVAS
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO BE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito H id rográfico.

GRUPO 234.—27 DE NOVIEMBRE DE 1896
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilidad 

de las luces están dadas desde el mar.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Islas Británicas.—Inglaterra.
Supresión de luces y  señales de nieb la  en ciertas  

va liza s  del puerto de Portland.
(Notice to Marinen, núm. 633. London, 1896.)

Núm. 1 . 6 4 7 ,1896.—Como complemento á las noticias da
das en el Aviso núm. 189¡1.348 de 1896 , se participa que se 
construyen en la actualidad rompeolas para unir las valizas 
que existen en la orilla N. del puerto de Portland; se recuer
da que los únicos pasos que permiten la entrada en este puer
to por la parte N., son: L.°, el situado entre las valizas B  y O 
(próximamente á 9 cables al N ¥ .  de la cabeza del rompeolas 
exterior); 2.°, el que separa la valiza A (la del SE.) de la ca
beza del mismo rompeolas.

Desde el 1.° de Mayo de 1897, las valizas A, B  y C serán 
las únicas que tengan de día dos bolas blancas colocadas 
verticalmente; de noche dos luces blancas, también vertica
les, y se apagarán las luces blancas que actualmente se en
cienden en las otras valizas, como también las dos luces ro
jas de la cabeza del muelle de las rocas Bincleave.

Además de la señal de niebla que existe en la cabeza del

rompeolas exteriorr en tiempo de niebla sonará una campana 
en la valiza B, en la orilla S. del paso N*

Carta núm. 558 de la sección II.
Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. ÍCL

MAR DEL NORTE]
Holanda.

Fondeo de una boya, cerca d e iK w ad e Hoek, y  traslación
de una boya en el H arin gvliet (Zeegat de Goeree.)
(Avis anco Navigateurs, núm. 246/1 .490. París, 1896.)

Núm. 1 .6 4 8 ,1896.—Una boya plana, marcada núm. l  a, 
harsido fondeada en 5m de agua, cerca del Kawade Hóek.

Situación aproximada: 5U 50' 50" N. por 10° 14' 10" E.
La boya cónica, núm. 2, con distintiva esférico), ha sido 

fondeada en 7® de agua.
Situación aproximada: 51° 48' 50" N. par 10° 22  ̂E„
Carta núm. 44 de la sección II.

Alemania.
Instrucciones para entrar de noche en el Jade.

(Nadir ichten fü r  Seefahrer, núm. 45/2 .761 . Berlín , 1896.)
Núm. 1 .6 4 9 ,1896.—Como ya funcionan las dos luces eléc

tricas de Rother Sand y de Wangeroog, los buques que entren 
de noche en el Jade, deben atenerse á las siguientes instruc
ciones.

Al acercarse al Jade se deben colocar, desde lo más lejos 
posible, en el sector f i jo , blanco (entre el N. 15° W. y el N. 
20° W.) del faro Wangeroog. Se continúa en este sector, de
jando por la derecha el sector de tres destellos blancos, y por 
la izquierda el sector de cuatro destellos blancos. Antes de lle
gar al faro flotante Weser se ve la luz de Rother Sand.

Se atraviesan sucesivamente el sector de dos destellos blan- 
, eos (N. 68° W. al N. 75° W.); el sector fijo, blanco (N. 75° W. 

al N. 82° W.); el sector de destellos regulares, blancos (N. 82° 
W, al S. 84° W.) de la luz de Rother Sand.

Desde que se entra en el sector de dos destellos blancos de 
esta luz (S. 84° W. al S. 68° W.), se pone la proa al S. 58° E. 
en el canal de Wangeroog, con cuyo rumbo se pasa á corta 
distancia por el N. y el E. de la boya luminosa Jade, y se 
atraviesa el sector de cuatro destellos blancos (N. 15° W. al N. 
37° E.) de Wangeroog.

Cuando se ve la luz de Rother Sand, f i ja , roja, se hace 
rumbo N. 74° E., dejando la boya luminosa, núm. 3, á poca 
distancia por babor. Se entra al mismo tiempo en el sector 
fijo, rojo, de Wangeroog, que se atraviesa con dicho rumbo, 
y al verse dicha luz de Wangeroog de tres destellos blancos 
(N. 49° E. al N. 70° E.), se hace rumbo S. 75° E. sobre el faro 
flotante Aussen-Jade; cuando se esté á corta distancia de éste 
(la luz de Rother Sand se ve entonces^?/#, roja), se arrumba 
sobre el faro flotante de Minsener Sand, al S. 45° E., próxi
mamente. Con este rumbo se atraviesa el sector fijo, rojo, de 
Wangeroog, y se entra en el sector también fijo, rojo, de 
Schillighorn.

Se deja el faro flotante Minsener Sand por babor y se go
bierna al S. 10° E., teniendo esta luz por la popa, lo que hace 
entrar en el sector de tres destellos blancos de Wangeroog (S. 
77° E. al S. 39° E.), en las proximidades de la boya núm. 8. 
Se conserva este rumbo S. 10° E., en una distancia de unas 7 
millas, hasta que se entra en el sector fijo, blanco, de Schi
llighorn (S. 45° E. al S. 40° E.). Se sigue el eje de este sector 
hasta tener la luz de Genius Bank al S. 13° E. Se mete enton
ces sobre estribor y se gobierna sobre este faro flotante que se 
deja á corta distancia por el W.; se sigue entonces como in
dica el Derrotero.

Carta núm. 45 de la sección II.
Colocación del valizam iento de invierno en el Elba»

(Nadiriehten f ü r  Seefahrer, núm. 45/2 .806. Berlín, 1896.)
Núm. 1 .6 5 0 , 1896.—Durante el actual mes de Noviembre 

quedará colocado el valizamiento de invierno del Elba.
Las tres boyas luminosas fondeadas frente á Finkenwer- 

der y delante de Winterbergen, no serán reemplazadas por 
boyas ordinarias de los mismos colores hasta que sean temi
bles los hielos.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, pág. 104.

MAR BÁLTICO 
Gran B e lt  (Dinamarca).

Cambio proyectado en el carácter  de la  luz  
de Enebserodde.

(Avis auca Navigateurs, núm. 248/1 .499. París, 1896.)
Núm. 1.651 , 1896.—En el transcurso de este invierno, se

rán modificados los sectores de la luz de Enebserodde. Esta 
luz serk:fija , verde, entre el N. 38° W. y el N. 16° W. (22°); 
fija, blanca, entre el N. 16° W. y el N. 4o E. (20°); fija , roja, 
entre el N. 4o E. y el S. 28° W. (204°); fija , verde, entre el S. 
28° W. y el S. 82° W.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág, 174.
El Jefe, F é l i x  R a s ta r r é C h e .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

Küs&mIo s  T C l a t i m  á  l a s  k h n a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y a n t a a n i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  esa e l  d í a  2 5  d e  M o v i e n i l i r e  d e  S& Ü G .

Belación individual dLe las inhumaciones.

NOMBRES
Años.

E D A D

Meses. Días.
E ST A D O ENFERMEDADES DOMICILIOS

T> A Tifón liCi * ..................... 5 Párvulo..................... Viruela................................................................ Mesón de Paredes, 49.
Plaza de Chamberí, 4. 
Drumen, 3.
San Bernabé, 8.
Hospital del Niño Jesús. 
Cárcel Celular.
Palma, 32.
Magdalena, 32.
Glorieta de Quevedo, 9. 
Pelayo, 26 (judicial).
Arriaza, 7.
Toledo, 123.
Plaza del Rastro, 9.

. Jacometrezo, 69.
Veneras, 5.
Morejón, 1.
Trafalgar, 25.
Mancebos, 8.
Paseo de las Acacias, 6. 
Carretera de Extremadura, 18. 
Paseo de los Pinos (judicial). 
Carretera de Carabanchel, 9 . 
Hospital Provincial.
Idem.

1 » Tdem ........... * Idem .....................................................................
2 » » ídem .............. Idem .....................................................................
3 » » Tdom....................... Gangrena de la boca........................................

12 » S oltero ................... Viruela hem orrágica.......................................
58 » Casado.................... Tuberculosis pu lm onar..................................
23 » » Id em ....................... Pneumonía fíbrinosa.......................................
1 » > Párvulo................... Meningitis aguda.............................................
6 »  . » Tdom............... Viruela confluente..........................................

A 1 P,ÍO A l0T1R0 ................ „ ..................... 67 » Casado.................... Congesti ón visceral.........................................
Antonio Lacalle .................... .................. ................ .. 72 » » V iu d o ...................... Pulmonía g r ip p a l............................................
Marcelino Ruiz . ......................... .......................... 49 » » C asado............. Pulmonía aguda...............................................
Regino Povedano .................................................... .. » 4 » Párvulo.................. Meningitis a g u d a ............................................
Esteban Pérez.............................................. . . . . . . ............ 2 » Idem ....................... Viruela confluente...........................................
Tricp Rporí . _ _ _ _ .  _ .............. „ . 88 yy » V iu d o............... .. Bronquitis................................. ........................
.Toqp R rlft Hache . . . . . .  . ......................... .. 5 yy » Párvulo................... Viruela................................................................
Rail roano Lóncz . .............. .................. .. 59 » » Casado.................... Bronquitis c ró n ica ............................. ............
Francisco Narváez............................... ..............«•.............. 56 » » Idem........................ Tuberculosis pulm onar..................................
Podro Z afra ............................... ....................................... 4 » Párvulo.................. Viruela confluente...........................................
P>a,ncisco González . .  . . . .  ............................................. »* 8 » Idem........................ Bronquitis......................... .................................
Ram ón Oortón . . .  . .  .................................................... » » » » A s isto lia ............................................................
Mannol G Garaba,!lo . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » » Párvulo.................. Tabes mesentérica............................................
Francisco García, . . .  . ............................................ 82 » V iu d o ..................... Enfisema pulm onar.........................................
.Toso Tiónez . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . » 6 » Párvulo.................. V iruela................................................................
.Toso Ga.ro.ía,..................... ................................ 58 Casado ................... Cirrosis hepática.............................................. Idem.
.Tnan Rovo ................... .... ........................................... .. 47 » Idem ....................... Tuberculosis pu lm onar.................................. Idem.
TJpvnfi'rrlo Tí.ovo * - . . .  - . . . a . ..........«•»•«•••• 20 » Soltero................... Caquexia palúdica . . . . . . . ........................... Idem.

Feto m asculino........................................... . ............ » » » » » Divino Pastor, 9.

Tlrfnn Víppnfíi TTpttiánc\P7 A« • 65 » » V iuda........... .. Hemorragia cerebral....................................... San Isidro, 11.
Irlandeses, 4.
San Bernabé, 12.
Hospital de la Orden Tercera. 
Madera, 53.
Pelayo, 36.

TMlííT rr-iTPiíi. * 19 » » Soltera................... Tuberculosis pulm onar..................................
Tnllíl T'n'T'PllnQ 4 » » Párvulo.................. M eningitis..........................................................
171 n ' p p ' n f i n " R p r r s m r l n  . - . . . a  * • » • * » • 55 » » Soltera............ Tuberculosis pulm onar..................................

C í t  1 T7  U  T V ' H T I P ' 7  a .  a a a a a a o a a . « « b a 64 » Casada.................... B ron qu itis .........................................................
O f l T T Y D P T l  T ? H P  a a a  a . A a a a a a a o o O * < k o a 34 » » Idem ........................ Fiebre tifo idea ................. .................... .
T ? m i 1 í o  T T o r P í l P n P T   ̂ „ . . . . . . 51 » » V iuda...................... Cardiopatía.................... ................................... Paseo de Areneros, 30. 

Montera, 18.T e  í rl m *  ci T 7p “p‘n  á  Tí rl P 7  - 24 T> » Soltera . . . . . . . . . . Anemia cerebral . . . . . . . . . . . . .......................
po T'm PTl MíirfÍn  ̂^ 3 » » Párvulo.............. Viruela confluente........................................... Aduana, 29.

Campo amor, 10.
Don Juan de Austria, 11. 
Palma, 7.
Olivar, 25.
Doctor Fourquet, 6. 
Inclusa.

Pnpcnpln A - 3 » Idem ........................ Bronquitis cap ila r ...........................................
T OT'PT17Q ftá*np}lP7 y>l » » Idem ........................ V iruela.................................................................
A rl ato pinn P q rirní 9 ___ > 11 » Idem........................ Bronquitis ca p ila r ..........................................
rioncnpln Tf¡io*n . . . . . . . . . . . . á z a a o » 4 é « « 1 » > Idem................ M eningitis tuberculosa..................................
T 7 n  1 q  1 1  q  fT o  t i  rl 71 a - a  . .  .  .  . 2 » » Idem........................ M eningitis................. ............................................
H/f O ni O T Pq7T19 ’ .  .  .  a a a a a a a a - a - - a » » 5 Idem ........................ Atrepsia...............................................................
n ^ T » 7  T7 1 rl O  rl M  O T*7 O P 9  ] a a a a a  . . a a a . . . B f t . * a 46 » V iu d a .................... Bronquitis.................................................. . Hospital Provincial. 

Idem.T d '-w n  r \  o í  n o o  1 *0 n n o  c id 78 » » Idem ........................ Idem ......................................................................
PcnmOT! M Q T* 7* 7 7 HO a . . . . . . . . . 4 4 4 4 4 79 » » Idem........................ Broncopneum onía........................................... Idem.
Tcirl A’PCi A 17T9TP7 . . . . a .  .•«*««* 22 » » Soltera.................... Tuberculosis p u lm on ar................................ Idem.

TT 719 YY7TT707* rl PCPOT1 HPl flíl .  . . . . . . . . 4 4 4 4 4 4 » » » » Derrame seroso cerebral................................. Judicial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 26 de Novieml>r@ de 1896.=EI Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
En cumplimiento de la condición 6.a de las contenidas en la Real orden de 9 del actnal, 

disponiendo la negociación de 250 millones de pesetas en obligaciones del Tesoro sobre la 
Renta de Aduanas, creadas por Real decreto de 3 del corriente mes, se publica la nota de 
suscriciones presentadas á la citada negociación, las cuales son las siguientes: (1)

Nftmfir-i Número Valor nominal.
X ,  __________________ SPSCRITORES________________  d8S T S Pesetas.

Suma mterior, » , .  * *, * • * « , * 806,330 403.165.000
14.399 D . Luis G in er------------ , . --------* * . . .  * * * * *. * * • * * * * IB 9.000
14.400 Victorino Fabra   .   .   • , . , , , . ,  , ,  , . . .  5 2.500
14.401 Joaquín Y ice n t-------------- , --------- . -, --------.   20 10.000
14.402 ■ Ramón Gallego  --------- --------------------------- ----  * • 3 1.500
14.403 Bernab.- Herrera. . , . . . . . . , . . . . . .  , . . , . . .  %.. .  * 2 1.000
14.404 Circulo Católico de Burriana. , . . . . . . . .  * , . . . . . .  ♦ 6 3.000
14.405 Doña Emilia A l e r a a n j  , , , , ----------------- . . . . . . .  11 5.500
14.406 Ayuntamiento y Clero de Burriana . 40 20.000
14.407 D. Estanislao del Cacho. , . . . . . . . . . ,  * « » . . . . . . . . .  4 '2.000
14.408 Teodoro Pastor. . . _____. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 4 2.000
14.409 Luis Provine i ale        10 5,000
14.410 Francisco Sanchiz       5 2,500
14.411 Victoriano Villagrasa   — . . .    1 500
14.412 Fernando G arset   10 5.000
14.413 Clemente Renán. .....................   5 2.500
14.414 Gabriel Cardona . —  ............ . . . . .   1 500
14.415 Círculo Católico de Obreros de Castellón   44 22.000
14.416 D. Miguel de los Santos CasteiL .     1 , 500
14.417 Agustín Segarra    10 5,000
14.418 Benito Pérez  2 1.000
14.419 Cayetano H u gu et     10 5.000
14.420 Fermín Cárdenas  4 2.000
14.421 Tomás B o ix   2 1.000
14.422 Juan Bautista P rades  1 500
14.423 Gabriel Rosello  1 500
14.424 Ayuntamiento de Alcalá de C h isvert  2 1.000
14.425 D: Hipólito Fabra......................................................... 5 2.500

Coruíia.
14.426 Doña Josefa Carrera, á nombre de las operarias

de la Fábrica de T bacos  54 27.000
14.427 Sobrinos de José Pastor  400 200.000
14.428 D. Luciano Soler Noriega  10 5.000
14.429 El m ism o  4 2.000
14.430 D. José Mariano González   100 50.000
14.431 Evaristo Babé y G e ly   100 50.000
14.432 Agustín Beudamis Leira  100 50.000
14.433 Juan García R e y     100 50.000
14.434 Doña Gertrudis Alvarez Mir de Cónsul.................. 40 20.000
14.435 D. Juan J. Benifaz    • 20 10.000
14.436 Antonio Mena Prado........................    4 2.000
14.437 Ramón Carnicer G il       • 10 5.000
14.438 Felipe Aval Barros...................................................... 8 4.000
14.439 Constantivo A . López  1 500
14.440 Doña Carolina González de A ré v a lo   2 1.000
14.441 D. Tomás Franco O su na  100 50.000
14.442 Silvano Cast.lio y M artín   1 500
14.443 Enrique Castro V arela.............................................  25 12.500
14.444 José Marchessi D alm au ...........................................  200 100.000
14.445 Juan A. García Collazo............................................ 17 8.500
14.446 Eugenio Gutiérrez M ansilla ...................................  32 16.000
14.447 Ruperto de la Fuente Pórtela........................  30 15.000
14.448 Bernardo Carsul E scu dero..................................... 15 7.500
14.449 Eugenio Fernández Bregua....................................  5 2.500
14.450 Jorge de Vivero A nge...............................................  17 8.500
14.451 Gabriel López Cam panioni.....................................  100 50.000
14.452 Manuel López C am panioni.....................................  100 50.000
14.453 Francisco Batista.......................................................  100 50.000
14.454 Rubín é h ijo s ................................................    300 150.000
14.455 D. Juan E. Pau de Soraluce.......................................... 120 60.000
14.456 Antonio del M oral  84 42.000
14.457 Antonio Piñeiro M artínez........................................  76 38.000
14.458 Lucas de Sué N ilar....................................................  60 30.000
14.459 Juan Cereijo Fernández............................................ 50 25.000
14.460 Gabriel Sánchez Fernández.....................................  50 25.000
14.461 Luis Puig Marcellí.....................................................  50 25.000
14.462 José María Ramiro V  zquez....................................  40 20.000
14.463 Juan Antonio Calderín............................................. 23 11.500
14.464 Augusto Abella Pérez  21 10.500
14.465 José Mari: G o lp e .......................................................  20 10.000
14.466 M axim iliana Linares R iv a s   .......................  20 10.000
14.467 Ezequiel Muñoz L óp ez ...................................   20 10.000
14.468 Francisco Antonio Am aro....................................... 16 8.000
14.469 Leopoldo. Soler y G a ly ..............................................  15 7.500
14.470 José Máiquez Correa..................................................  12 6.000
14.471 Angel Rodríguez M ontero.......................................  12 6.000
14.472 Antonio Jaspe D an s    12 6.000
14.473 Doña Fermina Gómez, viuda de G óm ez................  12 6.000
14.474 D. Alejandro Arras Salgado  10 5.000
14.475 Severino Urioste M orodo   10 5.000
14.476 Atanasio M osquera    10 5.000
14 477 Doña Elena Pnrdiñas, viuda de Feijoo   10 5.000
14.478 Asociación de Socorros mutuos del Cuerpo de Es

cribientes de la Armada  10 5.000
14.479 Doña Eloisa Laudelina y Lama Feijoo Pardiñas. 6 3.000
14.480 D, Desiderio Varela   4 2.000
14.481 Eduardo A m ado  4 2.000
14.482 Marcial Ramos Q uiroga        2 1.000
14.483 José N iñez Diéguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 1.000
14.484 Doña Adela Arias Salgado. . . . . . . . . . . . . . .  — . . .  1 500
14.485 D, Claudio Sanmartín     10 5.000
14.486 Hilario Herrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25 12.500
14.487 José Pardiñas Mourín. 20 10.000
14.488 Rom án Folla Mir.agalla , , , . . . . . . . , . , . . . . . . .  10 5.000
14.489 Patricio García A n d rés       ----------------. . .  . 11 5.500
14.490 Luis Argudín  Bolívar,                    80 40.000
14.491 Maximino Gómez M uíños.. . .  * . . . . .  * . . . . . . . . .  , 10 5.000
14.492 Doña Balbina é Inés Gómez R o d r í g u e z . , 5 2.500
14.493 D, César Díaz Par do . . . , . . . . . , . , , , , . . , , . . . . , . , .  44 22.000
14.494 ■ Cayetano Albanellos Ar g u n í L . . . . . . . . . . . . . . .  2 1.000
14.495 Doña Rita Muñoz Zuloaga . . . . , , . . , . . , . . . . . . , , .  20 . ■ 10.000
14.496 Joaquina Otero P e ñ a . 11 / 5.500
14.497 D. Fernando Calvin Ballesteros,   __ __ • . . . . . . .  4 2.000
14.498 Juan Mera González      120 60.000
14.499 Tomás F u yatt     25 12.500

(1) Véase la G acrta. de ayer.

Número Número Valor nominal.
de SUSCRITORES de obligaciones

orden. suscritas. Pesetas.

14.500 D. Francisco Botana Guardado  25 12.500
14.501 Doña María Coucheiro Porto......................................  25 12.500
14.502 D. Manuel Iglesias A yude  30 15.000
14.503 Viuda de Ferrer é H ijos  20 10.000
14.504 D. José Pernal R odríguez............................................ 20 10.000
14.505 José Peña..................    10 5.000
14.506 Juan A . Durán L origa ............................................  10 5.000
14.507 Enrique Leira R ospin i............................................  10 5.000
14.508 Doña Mercedes Castiñeira L ea l......................................   6 3.000
14.509 D. Manuel Mouzo Bello  ..........................................    5 2.500
14.510 Victoriano Suances Pelayo....................................  5 2.500
14.511 Doña Pilar Pérez........................      3 1.500
14.512 D. Antonino Manuel Iglesias C aranch o................. 2 1.000
14.513 Víctor Corfciella ................................................. 2 1.000
14.514 Jesús Molina C onceiro ...................................... .... 8 4 0Ó0
14.515 Claudio Ares Lorenzo..............................................  16 8.000
14.516 Doña Isabel Vizcay y Guirón .........................  10 5.000
14.517 D. Claudio Pérez V izcaíno............................................ 11 5.500
14.518 Castor Aragón y M urga ...................... ..........  4 2.000
14.519 Julio A lm oyna............................................................ 22 11.000
14.520 Manuel Banet Fontenla........................................... 16 8.000
14.521 Doña Juana Prado F reyre .  ..................................................  14 7.000
14.522 D. Jacobo Mido y A n id o .......................................... 4 2.000
14.523 Manuel Blanco López ..................................... 13 6.500
14.524 Manuel Otero Requeijo—  . • 3 1.500
14 525 Faustino Domínguez  .............   12 6 .000
14.526 José Domínguez Com as-Gay.. . .   ...................................   ■ 12 6.000

'14.527 José María Parga Vázquez  -------------------   5 : 2.500
14.528 Isidoro Bracos G óm ez.,  ------------------  4 2.000
14.529 Manuel Lugris Freyre  ......................... 10 5.000
14.530 Leopoldo de Lusa y Cham V ig il . ..................  9 4.500
14.531 Belarmino Miño Santos..     ...............     1 500
14.522 Eduardo B ara j-M ath e........................... . ..............  12 6.000
14.533 Bernabé González L lanos .................   5 2.500
14.534 Antonio Crespo...............................     135 67.500
14.535 Joaquín Castrillón y Soto.......................................  12 6.000
14.536 Ramón Lorenzo Núñez..............................   4 2.000
14.537 Doña María Gaspar Seijas.............................    10 5.000
14.538 Hijos de Echeverría..........................................  40 20.000
14.539 D. Rafael Riobó C a lv iñ o ..............................................  4 2.060
14.540 Eugenio de la R iv a .................................................... 20 10.000
14.541 José Longueira D oldán ....................................... i .  11 5.500
14.542 Cipriano Torre de T orre..................................  8 4.0ÓO
14.543 Eugenio Cañas R e n d a ..............................................  2 l.OOO
14.544 Vicente Alvarez González.....................................  65 32.500
14.545 Félix Pérez Vizcaíno y Rodríguez   65 32.500
14.546 José María Carreira V e ig a ... . ...............................  10 5.000
14.547 Melchor Sáiz Pardo..................................    16 8.000
14.548 Doña Antonia González...............................................  1 500
14.549 D. Demetrio Golpe Failde............................................  17 8.500
14.550 Juan Blanco Naya ................... . ...........    6 3.0Ó0
14.551 Vicente Caridad..........................  6 3.000
14.552 Agustín Masdaña O tero  ...........   15 7.500
14.553 Francisco Criado O tero  ...................................................10 5.000
14.554 Doña Elena Serrano, viuda de Conceiro................  10 5.000
14.555 D. Román López Vi da l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 5 2.500
14.556 José Rodríguez P uente.     50 25.000
14.557 Manuel C oves     40 20.000
14.558 Roberto Bermúdez de Castro   10 5.000
14.559 Miguel Sánchez de Belorado    2 1.000
14.560 Viuda de Pedro Palleiro    10 5.000
14.561 D. Ulpiano Galindo Barreda  10 5.000
14.562 Andrés Vilarelle V arela ........................................... 2 1.000
14.563 Jesús de Labra Rodríguez........................................ 45 22.500
14.564 Doña María Josefa Nieto Puente..............................  4 2.000
14.565 D. Manuel Alvarez de Aquisa....................................  2 1.000
14.566 Doña Carmen Montero, viuda de Lenzana    5 2.500
14.567 D. Antonio Herbert del Río  ..........    5 2.500
14.568 Francisco López Paradela  ........... 60 30.000
14.569 Bernardo Barral G alloso  ......................................  20 10.000
14.570 Doña María Bacorull Pu l í . . . . ..................................   15 7.500
14.571 D. José Pérez Penard . . . . . . . . .........    14 7.000
14.572 Doña Mercedes Sobrino Landeira ..............  32 16.000
14.573 D. José Castro Ares.......................................................  7 3.500
14.574 Doña Antonia Castro A res ....................................    4 2.000
14.575 D. Manuel López del R ío ................................. .   4 2.000
14.576 Joaquín Seoané Sáinz  8 4.000
14.577 Doña Josefa Quintana Merino   2 1.000
14.578 D. Raimundo M olin a ..    30 15.000
14.579 Rafael Mosquera Vázquez........................................ . 40 20.000
14.580 José Pérez Porto   10 5.000
14.581 Julián Sáinz Losada....................  . . .   2 1.000
14.582 Antonio Pérez Sánchez    4 5.500
14.583 Domingo Verea Mosquera  8 4.000
14.584 Antonio Miñones Carreira................ . . . . .   3 1.500
14.585 Antonio Gómez Risado  2 1.000
14.586 Manuel B. Pérez de O rroa  120 60.000
14.587 Santiago T orra d o ..  ........... *  10 5.000
14.588 Doña Emilia Cepeda Otero  1 . 500
14.589 Josefa Cepeda Otero  1 500
14.590 D. Vicente Vallejo R ubio    20 10.000
14.591 Eugenio Carré A ldao.............................  6 3.000
14.592 Antonio V ilarR odríguez   1 500
14.593 Sociedad Crédito Gallego................ ....................   250 125.000
14.594 D. Fernando González Valerio...     300 150.000
14.595 Ramón Rodríguez Monterroso  .....................  8 4.000
14.596 Benito Mella G allero.    1 500
14.597 Doña Josefa Quintana y Merino . . .......................   7 3.500
14.598 D. Miguel Pablo Sanjurjo Pérez..................... 6 3.000
14.599 Manuel Agudín A spe  1 500
14.600 Doña Matilde de Aspe, viuda de A g u d í ... 2 1.000
14.601 D. Ricardo Seij o y P ita ................................  10 5.000
14.602 Felipe Beis Pérez......................................................... 7 3.500
14.603 V . S .................................................................................  110 55.000
14.604 Juan Jacobo Calvo....................................   8 4 .000
14.605 Doña Adelaida Noriega R u iz .      32 16.000
14.606 D. Cipriano N. R u iz    54 27.000
14.607 Pedro Corral B o ig a     12 6 .00Q
14.608 Eulogio Rivas Ruiz   10 5.000
14.609 Mariano Martín V illoslada ....................... . .  2 1.000
14.610 Manuel Barrera Hernández     8 4.000
14.611 Eduardo de Forés Fabrada     38 19.000
14.612 Isidoro Barco Ginés  1 500
14.613 Juan Manuel Somoza C ortina .. . .   5 2.500
14.614 Tomás Caraniés G arcía   44 22.000
14.615 Ricardo Salgado Horta     40 20.000
14.616 Felipe López de María    14 . 7.000
14.617 Doña Soledad Treviño y Castells   1 * 500
14.618 D. Jerónimo Peña y Fernández   11 5.500
14.619 Antonio Pujalte Sánchez    10 5.000
14.620 José Amado C on ce     2 1.000
14.621 Manuel Martínez P a z    3 1.500
14.622 Doña Julia María B lanco    2 1.000
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14.623 D. Juan  Aseinasolo M artínez..................................... 6 3.00014.624 José Sellier L oup............ ........................................ 6 3.00014.625 Francisco Ojén López............................................ 10 5.00014.626 José Castro A rés..................................................... 2 1.00014.627 Doña A ntonia Castro A rés......................................... 1 50014.628 D. Manuel Pardo G ran d a l.......................................... 7 3.50014.629 Manuel Paredes............ .......................................... 80 40.00014.630 Alejandro San M artín ........................................... 2 1.00014.631 Leandro García H ered ia...................................... 4 2.00014.632 Enrique Ferreiro Conde......... .............................. 25 12.50014.633 Tomás A neñosF rajelo .. . . . . . . . ...... . ................ 72 36.00014.634 José Real y Fernández de C ea ........................... 2 1.00014.635 Manuel S. Casal..................................................... .. 2 1 00014.636 José Soto y G u ija les.. . . .  *........................ . 30 15.00014.637 Antonio Rodríguez L. Lago................................. 12 6.00014.638 E. Esteban B arco ... . . . . . . ...... ........................... 4 2.00014.639 José de Corsariego y M iañoz................ .. 2 1.00014.640 Eugenio Fernández Bregua.................................. 5 2.50014.641 Manuel Somozn Suárez........ .................................. 100 50.00014.642 Elias Vázquez Segade............................................. 10 5.00014.643 Doña M aña Boedo............¿. . .  * t . *...................... 2 1.00014.644 Elvira Boedo..................................................... 2 1.00014.645 D. Gumersindo López Pardo................ ...................... 100 50.00014.646 Luis Lamigueiro A neiros................................... 75 37.50014.647 José B. Callón M artínez....................................... 1 50014.648 Enrique Piñeiro Sancho. . .  *......................... 10 5.00014.649 Manuel Redondo.............. ..................................... 23 11.50014.650 Luciano Sánchez................................................... 8 4.000.14.651 Valentín Molina Conceiro..................................... 10 5.00014.652 Marcelino G alán ...................................................... 26 13.00014.653 Benito G alán.......... ................................................. 26 13.00014.654 Justo González R odríguez.................................... 11 5.50014.655 Luis Martínez de la T o rre .............................. .. 4 2.00014.656 José Fau R om án .......... .................................. . 16 8.00014.657 Doña Catalina Ortendí y A n g u ita .............. 3 1.50014.658 D. Luis Martínez y Ortendí........................................ 3 1.50014.659 Doña Inocencia Freyre de A n d rad e ........................ 10 5.00014.660 Hermenegilda Franco Salgado............... .. 6 3.00014.661 D. Antonio Oliver y T o rréns..................................... 2 1.00014.662 Manuel Sanjurjo tra c e s .. ....................................... 20 10.00014.663 Francisco María de la  Iglesia . ............................. 32 16.00014.664 Alejandro Ramírez P e ñ a .. .  ................................. 40 20.00014.665 José Rodríguez Fernández................................. 2 1.00014.666 Doña Manuela Jorge de Pando................................... 2 1.00014.667 D. Ramón Canora C ierto .. . . . . . . . . .  *................. 20 10.00014.668 Doña Dolores Romeral Cortiz.. . . . . . . . _____. . . . . 2 1.00014.669 López Trigo Hermanos, Sociedad en com and ita .. 60 30.00014.670 D. Ramón Corés.............. .............................................. 3 1.50014.671 Manuel Corés........ ...................................... .. 4 2.00014.672 Joaquín  Raigada G arcía___------------------- . . . 8 4.00014.673 Viuda e Hijos de Jimeno García y C om pañía.. . . 50 25.000
14.674 D. Benjamín Cebreiro Borrajo................................... 10 5.00014.675 Lorenzo Caballero L unas.............. .. 2 1.000
14.676 Domingo Alvarez F reyre.............................. 11 5.500
14.677 Antonio Cela Blanco........ ........................ 6 3.000
14.678 Baltasar Alonso A lvarez.................... .................. 20 10.000
14.679 Doña Dolores Otero, viuda de Losada....................... 3 1.500
14.680 D. Juan  A. Dans.................. ......................................... 10 5.000
14.681 José Sixto B o rrás.................................................... 11 5.500
14.682 Antonio Vidal R ú a . ............................................... 5 2.500
14.683 José Martínez C arvaja l................................ .. 5 2.500
14.684 Rabión Salgado B u já n .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 2.500
14.685 Vicente Torres.......... ................................ 2 1.000
14.686 Ramón Vales Mosquera........ . 2 1.000
14.687 Doña Angela Monriz............ ........................ ............... 1 500
14.688 D. José María González.................................... . 1 500
14.689 Antonio C ánovas.................... ................................ 1 500
14.690 Manuel Calderón............................................. .. 1 500
14.691 José M olina ...............................................*............ 1 500
14.692 Ju an  A. R uiz....................................... .. 1 500
14.693 Rn món López de Muñoz.......... .............................. 6 3.000
14.694 Josefa Vales Vázquez.............................................. 2 1.000
14.695 Adriano López Morillo.......................................... 4 2.000
14.696 Doña Consuelo Rivera G arcía................................... 7 3.500
14.697 D. Francisco Ariño G arcía......... ............................ 1 500
14.698 Manuel Pernas............  ......................................... 1 500
14.699 José Casal B urdero .. , ........ .................................. 15 7.500
14.700 Doña Juana Lamas García. ....................... ............ 5 2.500
14.701 Evarista Tejero Pérez....................................... 2 1.000
14.702 D. Miguel Bermuda Casares....................................... 5 2.500
14.703 Argemiro Tomé.............................. ....................... 66 33.000
14.704 José María Reguera Montero...................... .......... 10 5.000
14.705 Pedro Corral Boizo.................................................. 6 3.000
14.706 José Bernabeu L afo n t................................ .. 2 . 1.000
14.707 Doña Angela Freyre y Andrés G arc ía ,................... 2 1.000
14.708 D. Juan  Pau Zas--------- . . --------- - ------ ------------- 20 10.000
14.709 Doña Dolores Meléndez A rroyo................................ 10 5.000
14.710 Asunción Ponte de A znar......................... 10 5.000
14.711 D. Vicente Fernández Ortiz....................................... 6 3.000
14.712 Gustavo Rodeiro M añaeh...................... ................ 4 2.000
14.713 Jurin A. Calderón .. , . .............. ..........— . . . . . . . 5 2.500
14.714 Lino Romero H errera---------- -------- ----- -------- 1 500
14.715 Miguel Posse Rumbo......................................... 2 1.000
14.716 Hilario Hervada González................................ 5 2.500
14.717 Andrés García Miguel— .............................. 2 1.000
14.718 Juan  Aller y R ey........ .......... ............ .. 10 5.000
14.719 Andrés Villahille A bella .. . . . .  — ..................... 2 1.000
14.720 Luis Miranda Vázquez........ ............................... 100 50.000
14.721 Antonio Labaca Fernández------ . . . . . . . . . . . . . 50 25.000
14.722 José Elias P é rez .......... ... . 30 15.000
14.723 Francisco González G arc ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 10.000
14.724 Antonio M eruduetá Ramallo......... ...................... 20 10.000
14,725 Marcelino Pardo Luna — . . . . . . . . . . . ----- . . . . 16 8.000
14.726 Vicente M artínez................................... 10 5.000
14.727 Salvador Vela G arc ía .................................... 10 5.000
14.728 Juan  Manuel Fernández Yáñez.......... 10 5.000
14.729 Luis Vives................ .................... ................. 7 3.500
14.730 Manuel Cortés Agullós ............................... .......... 6 3.000
14.731 Pedro Ascorbe y Pancorbo........ ............................ 4 2.000
14.732 Doña Carolina Hernández--------- . . . . . . . . . . . . . . . 4 2.000
14.733 D. José Pérez B allesteros.... . . ................................ 2 1.000
14.734 Eduardo García R qbles.. . . .  . . .  . . . . ____ . . . . 1 500
14.735 Miguel Muñoz O rtiz .. . . . . .  --------- -------- . . . . 6 3.000
14.736 Salvador Vela G arcía— — ................................. 10 5.000
14.737 Alfredo Bermúdez de Castro— ..  . ............. 4 2.000
14.738 Ricardo Seijo y P ita ............................ 4 2.000
14,739 Vicente Alvarez González---- . . . . . . . . . . . . . . . . 4 2.000
1 4 ’740 Doña Carmen Tárrago Tayor----- -------------. t . 5 2.500
14.741 D. Julio Alvarez G a rc ía ........................ .. : 4 2.000
14.742 Ju an  VillasusoNova . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5' 2.500
14.743 Gonzalo García ....................... 2 1.000
14,744 Manuel Vázquez B arreiro..................................... 3 1.500
14*74514.746

Eugenio Esteban M a rtín ............................ ..........
Fidel Mesón G arcía....................... ..

1
1

500
500

Número de orden. SUSCRITORES Número de Obligaciones suscritas
Valor nominal. 

Pesetas

14.747 D. Luis Cabezas B años.......... .............................. 1.00014.748 Luciano P ita  Tenreiro..................................... 8.00014.749 José Fernández A ndrade................................ 32.50014.750 Juan  de Ciórroga y L abastida.................... . 22 11.00014.751 Doña Soledad Novo y G onzález.......................... 10 5.00014.752 D. Cipriano de Jove y de T o rre ........................... .. 10 5.00014.753 Remigio Gutiérrez González......................... 2 1.00014.754 Dimas Corral A llez......................................... . 5 2.50014.755 Antonio Peris D áv ila...................................... 8 4.00014.756 Antonio Torres A rias..................................... 4 2.00014.757 Manuel Devesa G ago....................................... 10 5.00014.758 Juan  Vázquez V ila........................................... 11 5.500
14.759 Luis Iglesias L a b a rta ..................................... 25 12.50014.760 Santiago Fadrique B arrero .......................... 10 5.00014.761 Antonio Casals G ordal.................................... 3 1.50014.762 Adolfo González P érez ................................... 3 1.50014.763 Justo Fernández Tenreiro .............................. 12 6.00014.764 Emilio Rubiños G uerrero ............................. 3 1.50014.765 Manuel Rey Ig lesias....................................... 1 50014.766 Mariano Val Vicente....................................... 2 1.00014.767 Jesús Torres Landeira.................... ................ 1 500
14.768 Erm itas Parada G arcía.................................. 1 500
14.769 Francisco Val Fernández.............................. 2 1.00014.770 Juan  Antonio C riado..................................... 4 2.000
14.771 José Gegúndez Yesta....................................... 21 10.500
14.772 Pedro Seijo A biñoa......................................... 4 2.000
14.773 Nemesio Escudera H idalgo..................... 37.500
14.774 Luis Riera E spejo ........................................... 2 1.000
14,775 Guillermo E. Mitchel...................................... 5.000
14.776 Luis Ossorio P o n te ...... .................................. 10 5.000
14.777 Juan  Vallespín y M as.................................... . 1 500
14.778 José Rey Calvo................................................ . 6 3.000
14.779 Manuel Verdes R odríguez........................ 9 4.500
14.780 Francisco Novo A gustín ................................ 4 2.000
14.781 Eduardo Lazo M artínez.................................. 2 1.000
14.782 Doña Angela Quintana González...................... . 3 1.500
14.783 D. Lorenzo Sanjurjo B adía................................ . 4 2.000
14.784 Doña Andrea Ormarz V ázquez... , .................. 9 4.500
14.785 D. Vicente Ramil R u id o ...................................... 1 500
14.786 Doña Ricarda Brau Calleja................................ . 1 500
14.787 D. Juan  Díaz........................................................... 500
14.788 Pepito Mariño González.................................. 1 500
14.789 Antoñito Mariño González.......................... . 1 500
14.790 José María Parga............................................. 1 500
14.791 Doña Benita Pérez R iovor.................................. 1.000
14.792 D. Daniel Feijor Pardiñas................................... 2 1.000
14.793 Doña Mercedes Atocha y B arón........................ 2 1.000
14.794 D. José María Caruncho y Becerra.................. 1.000
14.795 Pedro M ontell................................................... 2 1.000
14.796 Enrique Bruqueta H erbert........................... 2 1.000
14.797 Pedro Lapouble.......................................... 3 1.500
14.798 Doña Elisa Moya L afo n t..................................... 2 1.000
14.799 D. Germán Rodríguez L eira ............................... 3 1.500
14.800 Alfonso de la Encina Perea.......... . . . . . . . . 3 1.500
14.801 Manuel Bellido González............................... 3 1.500
14.802 Doña Dolores Núñez de E spaño l.. ................. 33 1.500
14.803 D. José Fojón Peña................ .............................. 1.500
14.804 Manuel Bruquetas C asa ls ............................. 3 1.500
14.805 Doña Mercedes Mira y Ches............................... 4 2.000
14.806 D. José Barbeito Segovia..................................... 5 2.500
14.807 Doña Carmen Verea Farrio ............ .................... 2.500
14.808 D. Ramón Prieto Puga............. .................. .......... 5 2.500
14.809 Marcelino Suárez González........................... 5 2.500
14 810 Manuel Barbeito Segovia............................... 6 3.000
14.811 Francisco Polo.......... .............................. ........ 6 3.000
14.812 Doña Filomena Magallars, viuda de R uibal.. 4 2.000
14.813 D. Nicolás Franco Salgado................................. 10 5.000
14.814 Doña Hermenegilda Franco Salgado.............. 10 5.000
14.815 D. Diego de la Puente.......................................... 2.500
14.816 Antonio R ogi.............. .................................... 1.000
14.817 José Lloréns Díaz........................................... 1 500
14.818 500
14.819 Adela de la P u en te ................................... 1 500
14.820 D. Juan  Elias Gómez........................................... 10 5.000
14.821 Juan  J. Fernández Yáñez.............................. , . . 10 5.000
14.822 Alejandro Zas Veiga.............................. ........ 10 5.000
14.823 Luis de B o lívar............................................... 10 5.000
14.824 Fernando García F ranco ......  ..................... 10 5.000
14.825 Doña Petra Vilela, viuda de C ab ria ................ 11 5.500
14.826 D. Ricardo Moráis A rines.................................. 12 6.000
14.827 Doña Isolina A guiar de Sánchez-Bregua 7.500
14.828 D. Jacinto Lacaci R iv a s ................................. 20 10.000
14.829 Gabriel Aram billet A rizpurua.................... 20 10.000
14.830 Rosendo González..................... .... ................. 20 10.000
14.831 Doña Balbina é Inés Gómez Rodríguez.......... 21 10.500
14.832 D. Estanislao López de la B a ll in a ................... 24 12.000
14.833 José Máiquez Correa....................................... 25 12.500
14.834 Benito Rodríguez López................................ : 25 12.500
14.835 Francisco Posse y N icolichi......................... 30 15.000
14.836 Luis Martínez R uiz .................... .................... 30 15.000
14.837 José María Golpe Esté vez ............................. 40 20.000
14.838 Lucas Martínez R u iz ..................................... 25.000
14.839 Silverio de Ochoa y Alvarez........................ 50 25.000
14.840 Narciso O bauza............................................... 25.000
14.841 Eduardo Atocha y M ira ............................... 25.000
14.842 José López Santisteban.................................. , . 80 40.000
14.843 Eduardo M. Cervigón Aldao........................ 100 50.000
14.844 Herce y Compañía................ .............................. 100 50.000
14.845 D. Enrique Zaragüeta H ernández.................... 100 50.000
14.846 Doña Pilar Santos, viuda del R ío ..................... . . . .  loo 50.000
14.847 D. José Pérez A r ia s .............................................. 100 50.000
14.848 Antonio Togores........................................— 109 54.500
14.849 Doña Flora Aperribai Pages.............................. 10 5.000
14.850 Ecilda Castillo de Salgueiro---- .̂.......... 10 5.000
14.851 Carmen Linares de García de D ios.. . . 20 10.000
14.852 D. Emilio Pau de Coraluce................................. 80 40.000
14.853 20 10.000
14.854 Domingo García Traviesa............ ................ 2 1.000
14.855

C u e n c a .
1 500

14.856 D. Alejo Rica Ibáñez................ ............................ 2 1.000
14.857 Doña Filomena Castillo de G risnoldo............ 2 1.000
14.858 D. Manuel Rubio M ay u lé ................................. 2 1.000
14.859 Ju lián  Grisnaldo y Rubio......................... , . . . .  4 2* 000
14.860 Francisco Arquer y P a rd o .......................... 105

5.0002.5002.500 5.000\ 5# 000
14.861 Germán Blasco y Gómez.......... . . ................
14.862 Gustavo de la Fuente y A lm azán........
14.863 io

1  A14.864 José María Escudero y T orrijos.................. ........  10 50014.865 Federico Viejobueno y Doilles.................... 3.50014.866 >•••« *
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14.867 D. Eduardo Zomeño Huerta. .................................  5 2.500
14.868 Antonio Blasco Martínez...................................... 10 5.000
14.869 Juan Santa María G il...........................................  8 4.000
14.870 Vicente Magorrón Belmar...................................  15 7.500
14.871 Faustino González Diez........................................ 6 3.000
14.872 José Hierro y Alarcón.................   5 2.500
14.873 Maximiliano Cañada Martínez............................  4 2.000
14.874 Juan Martínez García....................................   40 20.000
14.875 Ramón López Salas   ] 1 9.500
14.876 Isidro Molino Fernández Moreno      ...... 1,000
14.877 Sixto Martínez Bozas_______________________  r 2.500
14.878 Juan Vicente Benita Oliveros ........ .. 4 2.000
14.879 Joaquín Martínez López...............          1 500
14.880 Francisco María Moreno ____. ______  1 500
14.881 Agapito Morales y Peña . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  2 1.000
14.882 Nemesio Piñango A rcas.   ___., „ . . . . . . . .  5 2.500
14.883 Adrián Alique Sáiz________ . . .  „ . .  „ , ,  , . . . . . . .  15 7.500
14.884 Federico Picazo y Ballesteros. . . . . . .  * . . . . . . . ,  4 2 .000
14.885 José Jouve A paricio.  _______ _____ „ . . . . . .  „. 4 2.000
14.886 José Marín Ibáñez.   ___ ___________________ 4 2.000
14.887 Joaquín Garde Visier. . . . . . . . . . ______ „ . . . . . .  50 25.000
14.888 Doña María López Arrazola      . . . .  „ . . , . . .  10 5.000
14.889 D. Francisco Estove y Porta bella___________     3 1.500
14.890 Doña Eusebia Contreras García   2 1,000
14.891 Ortiz Hermanos  ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . ___    40 20.000
14.892 Peña Muñoz Hermanos ____ ___________ . . . . . .  1 500
14.893 D. Tomás Merchante Martínez  ............... 8 4.000
14.894 Doña Dorotea Gómez......................... ........... . . . . . .  22 11.000
14.895 Jacoba Torrecilla López _____    4 2.000
14.896 D. Manuel Bico Martínez.. .■........      22 11.000
14.897 Dionisio Bamírez Poveda. ............  5 2.500
14.898 Manuel Pérez Muñoz.........................   10 5.000
14.899 Doña María Francisca Gascli de Arquer................ 20 10.000
14.900 D. José Simarro Piqueras...   ............................   1 500
14.901 Emilio Alvarez San Pedro.....................................  I 500
14.902 Leocadio Vicente Escribano................................. 5 2.500
14.903 Pascual Escribano Almonacid.............................  4 2.000
14.904 Baldomero López Sáiz.. ....................................  1 500
14.905 P. M. Sáiz...............................................................  10 5.000
14.906 Doña Rafaela Burreil de Pozuelo...........................  6 3.000
14.907 D. E. M. Vindel................    11 5.500
14.908 Doña Martina Lasso y Cobo..................................  74 37.000
14.909 Adelina Rodríguez Añeros...........................  5 2.500
14.910 D. Antonio Angulo Ortega......................................  20 10.000
14.911 Mariano Jiménez Espinosa..................................  5 2.500
14.912 Juan José Andi Jiménez  2 1.000
14.913 Ramón Torres Carretero..................................... 4 2.000
14.914 Santos Fontana Arrueta.....................................  4 2.000
14.915 Juan Miguel Ortega Sánchez..................................  4 2.000
14.916 Santos Fontana Arrueta...................................... 4 2.000
14.917 Pedro Turégano Sáiz........................ ................. 5 2.500
14.918 Luis Pérez Gassó....................... ..................... 12 6.000
14.919 Juan Manuel Pérez Vidal.....................................  1 *500
14.920 Mariano Verges Casas . . . ................................... 3 1.500
14.921 Juan Antonio Alcázar Pérez...............................  10 5.000
14.922 Doña Anastasia Vergara López    5 2.500
14.923 D. Cayo José Martínez Chica    1 6 3.000
14.924 Fermín Martínez Falero y Prieg'O  5 2.500
14.925 Doña Magdalena Ortega Moreno.    4 2.000
14.926 Jesusa Moreno Ortega  2 1.000
14.927 D. Juan Ortiz C alleja .. ............................................. 100 50.000
14.928 Jesús Casanova y Moreno    50 25.000
14.929 Gregorio Salazar..................................................... 2 1.000
14.930 Gabino Crespo Ortega  4 2.'000
14.931 Jobita Andrés Jiménez  1 500
14.932 Jesús Contreras A rcas  2 1.000
14.933 Tomás Priego Gómez    7 3.500
14.934 Victoriano Luca Canas    2 1.000
14.935 Sixto Luca de la Cruz . . . . . .   2  * 1.000
14.936 Joaquín Martínez López  1 500
14.937 Bernardino Page Torrecilla  20 10.000
14.938 Ceferino Guardia Fraile..    50 25.000
14.939 Sor Isabel Moliní Petra       75 37[500
14.940 D. Alfonso Merchante Sánchez  2 L 0Q0
14.941 Eusebio Sánchez y B ono ...................................... 2 1.000
14.942 Rogelio Sánchez Catalán    1 500
14.943 limo. Sr. Obispo de Cuenca .  ................................ 115 57.500
14.944 D. Emilio Lledó L ó p e z .  ...... ................................. 2 1.000
14.945 José Ochoa Monzón  .......... , .    10 5.000
14.946 Tomás Martín y Galán................... ...................... 5 2.500
14.947 Eulogio Abarca y Espada   13 6.500
14.948 José Ortega Sanz D iente  10 5.000
14.949 Dona Benigna Ballesteros González...................................   12 6.000
14.950 D. Manuel María González Tamayo  5 2.500
14.951 Manuel Ballesteros y González  5 2.500
L4.952 Luis Regalado Hernández    4 2.000
14.953 limo. Sr. Obispo de Cuenca  25 12 500
14.954 Idem ....................................   161 80 .*500
L4.955 limo. Cabildo de la Catedral.............................................  17 8.500
L4.956 D. Salvador Dacarrete Martínez  3 , E500
L4.957 Juan Gómez Redondo  2 1.000
14.958 Andrés María Cañada Barrios   2 1.000
L4.959 Constantino Guijarro y León  3 1.500
14.960 Estanislao Almonacid Cuenca.    1 500
14.961 Francisco Ferrer Cuenca  15 7.500
14.962 Religiosas Carmelitas  g R500
14.963 Revdo. P. Superior de los Redentoristas  1 500
14.964 D. Victoriano Almonacid Toledo   ¡2 1.000
14.965 Mnnuol Domínguez Ramos  lg  9 000
14.966 Julián del Olmo Toledo   1 ‘ 500
14.967 Religiosas Carmelitas  ...........................................   j 590
14.968 D. José Martínez Rabadán.     1 599
A. 969 Francisco Cañada García      5  2.500
'4,970 Constantino Guijarro L eón    1 *590
.4.971 Agustín Chainón Romera.    q 599
.4.972 José Pérez Sánchez       1 599 .
.4.973 Gonzalo López Jouve . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 599
.4.974 Doña Dolores Sagaseta del Valle. . . . . . . . . . . . . . . .  6 3.000
A .975 D. Teodoro Jarabe Parrilla    g 4 ]000
14.976 Pedro Bar amblo Segó vi a ............ . . . . . . . . . . . . . . .  % l ]  000

Gerona*
,4.977 Sr. Conde de Berra, Marqués de Roberi * . . . . . , . . ,  q 999 599 999
j  • 978 D. Vicente Carreras     *100 50! 000
.4.9/9 José Oriol B a r r a n k 2 509
.4.980 Aniceto PálaM..____ ___ __ , . . , , . . .  „.... , . :  # « 999
4.981 José Traver y Batlle . . . . . . V. . # 19 5 ’ 909
4.982 Rafael Suárez del Villar. 15 7 * 599
4.983 Jaime Tell y G ran .    _____ . . . . . . . . '• . .• ‘. i ! "  10 5 900
4.984 Doña María Alsina y V ila     5 2 599
4.985 D. Domingo López.   3 1,500
4.986 Ramón Martí y Piserra  ................[ * * * 12 6*000
4.987 -fires. Escarráy Compañía  ......................................... 5 2.500

Número Número Valor nominal.
SUSCRITORES de Obligacionesorden. sascritas. Pesetas

14.988 D. José Nadal é h ijo .................................................... 10 5.000
14.989 Rafael Jordá............................................................ 235 117.500
14.990 Sres. A. Dausá y Compañía  ...................................  150 75.000
14.991 D. Joaquín Ostench.........................................  5 2.500
14.992 Antonio Cervantes de la Rosa............................  14 7.000
14.993 Francisco de A. Miralles.......................................  5 2.500
14.994 José Bailada Sa la ...................................................  4 2.000
14.995 Martirián García..................................................    10 5.000
14.996 Zoilo Feliú y Mensa........................................................   14 7.000
14.997 Antonio Vidal Dom ingo....................... ...............  8 4.000
14.998 Sres. Hijos de J. Monsalvatje...................................  52 26.000
14.999 D. Enrique Sanz y Pujolar.......................................  1 500
15.000 Francisco Coris y Mundet.....................................  2 1.000
15.001 José Coris y Corominas..................................... 2 1.000
15.002 Narciso Gotarra............................................................   2 1.000
15.003 Isidro Costa y Prats..........................................................   6 3.000
15.004 Juan Bonet Forn................................................................  4 2.000
15.005 D. José Bofflll Suñer......................................................   1 500
15.006 Francisco Vallierosa Forret.............................................  4 2.000
15.007 Santos Andrés Hernández................................................ 2 1.000
15.008 Juan Corominas Mnxach......................................  1 500
15.009 Juan Serra Ríus  .....................................  2 1.000
15.010 José Serra y Oliva........................................................    1 500
15.011 Jaime Sagrera .................................................... 2 1.000
15.012 Ceferino Saúco Diez  ...................................  10 5.000
15.013 Antonio Maten...................................   12 6.000
15.014 Antonio Mateu...................    3 1.500
15.015 Antonio Maten.....................................    25 12.500
15.016 Antonio Mateu .....................    24 12.000
15.017 Gregorio Plazas Latorre  1 500
15.018 Rafael Hostal...........................................................  4 2.000
15.019 Alejo Lloréns...........................   12 6.000
15.020 Excmo. Sr. D. Tomás Sivilla...................................  100 50.000
15.021 limo. Cabildo de la Catedral de Gerona................  20 10.000
15.022 Sres. Hijos de J. Monsalvatje..................................  7 3.500
15.023 D. Ramón Martí y Piserra...............................   2 1.000
15.024 Sra. Viuda de RbValls y Vicéns.............................  190 95.000
15.025 D. Sebastián Sánchez Ramírez.........................  45 22.500
15.026 D. José Pascual y Prats. .................................... 5 2.500
15.027 Joaquín Torrás y Vidal..................................   20 10.000
15.028 Rafael Coderch y Serra...........................................  11 5.500
15.029 Joaquín Delclós....................    55 27.500
15.030 Sres. Romaguera y Girbau  ..............  200 100.000
15.031 Dona María Sabaté L loret.. .............................   2 1.000
15.032 D. Miguel Falgueras CanadelL . . . .  ,\ .................... 3 1.500
15.033 Casimiro Trespaderne...........................................  7 3.500
15.034 José Canal Freixa..........................................   50 25.000
15.035 Narciso Rigau y Fortet........................................  15 7.500
15.036 Narciso Ordeig......................................................  200 100.000
15.037 José Franquet y Serra  ...................    4 2.000
15.038 José Arnau Costal...................................................  3 1.500
15.039 Doña Dolores Bausili de Jené.................................  1 500
15.040 D. Narciso Xeifra y Marmitjá  ............................  5 2.500
15.041 Sres. Quintana y Bassols.....................     30 15.000
15.042 D. Antonio Santasusagna y Sedó  ........  1 500
15.043 Francisco Vidal Comalada   ........ ....... ,... 1 500
15.044 Ramón Cros y Carreras  .........................  2 1.000
15.045 Sra. Condesa de Berenguer. ............................ .. 30 15.000
15.046 D. Felipe Sánchez G arcía.........................................  5 2.500
15.047 José Ametller ............................................   10 5.000
15.048 Dona Gloria Ametller de Valle...............................  4 2.000
15.049 D. José Vilaret y Corrent...........................................  5 2.500
15.050 Antonio Boxa y Bague.................   10 5.000
15.051 Joaquín Torras y V idal    5 2.500
15.052 Sres. J. Llimás y Compañía  75 37.500
15.053 La Cámara de Comercio de Palam ós    28 14.000
15.054 Sres. Hijos de J. Monsalvatje....................... •.  5 2.500
15.055 D. Rafael Jordá    120 60.000
15.056 Narciso Cussi    100 50.000
15.057 Ricardo Amador de Prada.    1 500
15.058 Vicente Carreras  168 84.000

Iliielva.

15.059 D. Antonio Flores Almonte    100 50.000
15.060 Zoilo Olanda Andrés    20 10,000
15.061 Juan García León  -4 2.000
15.062 Rafael Hernández Cárdenas  2 1.000
15.063 Joaquín Cacheco Romero  2 1.000
15.064 Pedro N. de Soto  50 25.000
15.065 Joaquín Rodríguez Leal  5 2.500
15.066 Manuel Cano y Cueto   2 1.000
15.067 Rafael López Hernández  10 5.000
15.068 Doña Dolores Estrella Cabrera  10 5.000
15.069 D. Manuel Villalva Chaves  2 1.000
15.070 José María A m o .    20 10.000
15.071 Julián Sánchez Vela    5 2.000
15.072 Rafael Andrés Martínez      20 10.000
15.073 José Boxa y Silva  5 2.500
15.074 Pérez Hermanos, Huelva   5 2.500
15.075 Valeriano C iordia    5 2.500
15.076 Laureano Sousa     5 2.500
15.077 Pedro García López  ........*  24 12.000
15.078 Juan Bautista de Gregorio     5 2.500
15.079 Antonio Hernández Cuetodio     40 20.000
15.080 José García Quentero   7 3.500
15.081 Pe dro García Jalón     200 100.000
15.082 Gregorio Jiménez y Jiménez  30 15.000
15.083 Doña Andrea Pérez  1 500
15.084 D. Antonio Montes Sierra    1 500
15.085 Carlos Toledano M olleja     1 500
15.086 Vicente Rodríguez Zapata..  1 500
15.087 Leopoldo García Monsalve  1 500
15.088 José García Romero     1 500
15.089 Francisco Martínez Cantero  1 500
15.090 Santiago Basanta Olano  2 1.000
15.091 Casimiro Castro Fandiño  2 1.000
15.092 García y Ramírez    10 5.000
15.093 D. José García Corte  2 1.000
15.094 Juan García Orta  5 2.500
15.095 Carlos Abot  2 1.000
15.096 Doña Josefa López, viuda de D uelos  10 5.000
15.097 D. José Manuel Villadeamigo............................... . .  11 5.500
15 098 Narciso Vallejo Carrucheco  2 1.000
15.099 Vicente J. Ramírez Cruzado   5 2.500
15.100 Antonio Gómez Jaldón   2 1.000
15.101 Fermin de la S ierra   4 2.000
15.102 Nicolás Vázquez López    10 5.000
15.103 Enrique Crespo Antón.........................................   4 2.000
15.104 A. Natalio Domínguez ................................  2 1.000
15.105 Dionisio Fernández López   1 500
15.106 Anastasio Barrero.................................................. 2 1.000
15.107 Francisco de P. López.  ..............  1 500
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15.108 D. Fernando J. Pérez................................................ 1 500
15.109 Manuel San M iguel.............................................. 1 500
15.110 Cayetano Hernández........................................... 1 500
15.111 Francisco López Escandón................................. 2 1.000
15.112 Doña Adela González de Bravo............................... 2 1.000
15.113 D. José Fernández Sedaño........................................ 20 10.000
15.114 Antonio Tello y Lobo........................................... 7 3.500
15.115 José Pablo Martínez............................................. 10 5.009
15.116 José Aragón Pina................................. .............. 2 1.000
15.117 Basilio Alcaníz F r ía s ......................................... 5 2.500
15.118 Marcelino Núñez Báez......................................... 2 1.000
15.119 Antonio García Suárez............... ........................ 2 1.000
15.120 Doña Caridad M artín ................. ............................. 4 2.000
15.121 D. Manuel del Villar Labín..................................... 5 2.500
15.122 José María Manzano............................................ 5 2.500
15.123 Pío Gutiérrez Díaz........... -................................... 10 5.000
15.124 Manuel Mascaros............................................... 10 5.000
15.125 Casiano de Gregorio......... ................................ .. 16 8.000
15.126 José B aena........................................................... 2 1.000
15.127 Guillermo García García............... .................... 1 500
15.128 Justo Jiménez Domínguez. .7 ............................ 25 12.500
15.129 José Pérez de la V ega........................................ 16 8.000
15.130 Joaquín Girón A rcas .......................................... 1 500
15.131 José María de la Vega Márquez......................... 10 5.000
15.132 Doña Elena Pérez Ventana...................................... 2 í .  000
15.133 Euiz Herm anos......................................................... 10 5.000
15.134 D. Julián Eomero Sanzano...................................... 20 10.000
15.135 Juan Pérez M artín................................................ 10 5.000
15.136 Antonio García Prieto.......... ............................. 1 500
15.137 Francisco Symes.................................................. 5 2.500
15.138 Doña Juana Santa María Morales.......................... 100 50.000
15.139 D. Manuel de Burgos Mazo.................................... . 100 50.000
15.140 José S. Mora Domínguez.................................... 30 15.000
15.141 Antonio Soldau Sotelo........................................ 250 125 000
15.142 Andrés de Mora C laros...................................... 5 2.500
15.143 Antonio Mázquez................... .............................. 4 2.000
15.144 Miguel Eoda Megía............................................. 7 3.500
15.145 Manuel Cruz Díaz................................................. 1 500
15.146 Manuel Infante.................................................. . 1 500
15.147 Joaquín Garrido Santamaría............................. 50 25.000
15.148 Idem ....................................................... ............... 50 25.000
15.149 Eduardo Díaz Gómez de Cádiz........................... 10 5.000
15.150 José Sierra Merelo.............................. . 1 500
15.151 Francisco Sierra Merelo.............................. . 1 500
15.152 Manuel Pérez González................................ . 1 500
15.153 Leopoldo Antón Eodríguez................................ 2 1.000
15.154 Pedro Meló y Novo.............................................. 2 1.000
15.155 Francisco Pérez Márquez.................................... 10 5.000
15.156 Doña Concepción de la Cueva de E ieken ............. 100 50.000
15.157 D. Jeorge Eieken y Gerdes............... ...................... 200 100.000
15.158 Bamón Eúa Figueroa.......................................... 2 1.000
15.159 Nicolás Olmo Flores........................................... 10 5.000
15.160 José J. Cano y Cáceres......................... .............. 4 2.000
15.161 Manuel Jiménez................. ..................... 4 2.000
15.162 F. Jiménez y C.a, Sociedad en com andita.. . . . 120 60.000
15.163 César Tello Vázquez........................... .............. 5 2.500
15.164 M. Florentino Pérez................... ......................... 2 1.000
15.165 Guillermo D. Delprat......................................... 2 1.000
15.166 Eafael López Hernández..................................... 10 5.000
15.167 José Manuel Villadeamigo....................... ......... 13 6.500
15.168 José Nogales y Nogales..................................... 1 500
15.169 Claudio Saavedra................................— ■.......... 10 5.090
15.170 Guillermo Núñez Báez............................... 16 8.000
15.171 Matías López Oller........... .................................... 10 5.000
15.172 Francisco Simón Eebollo.................................... 80 40.000
15.173 Sebastián Lazo é Hijos................. ....... ............... 80 40.000
15.174 Luis Toronjo Eebollo.......................................... 100 50.000
15.175 Antonio F e u .................................. ..................... 2 1.000
15.176 Miguel Borrero M orón............... ........................ 10 5.000
15.177 Narciso Navarro................................................... 1 500
15.178 Carlos Mantella.................................................... 1 500
15.179 Alberto Pérez V entana........................................ 2 1.000
15.180 Juan M. Jiménez y Hermanos.................. . 200 100.000
15.181 Antonio Tello y Lobo............................ ............ 1 500
15.182 Eamiro Gumea............................ .......... ............ 1 500
15.183 Antonio García Eamos................... • • • • • ........... 30 15.000
15.184 Jorge Fleming........... ........................................ 5 2.500
15.185 Sebastián Castro Borrero............................. .. 4 2.000
15.186 José Contioso Pern il........................................... 10 5.000
15.187 Cristóbal Geraldo......... ..................................... 5 2.500
15.188 José Manuel Vizcaíno........................................ . 10 5.000
15.189 Cristóbal Arrayá López....................................... 5 2.500
15.190 Alejandro W ilke .................................................. 4 2.000
15.191 Juan Vizcaíno M ora................................... .. 10 5.000
15.192 Luis Barre............... ..................... ....................... 8 4.000
15.193 Marqués de Santa Amalia........................................ 1 500
15.194 D. Vicente Muñoz Caballero.................................... 1 500
15.195 Mariano M archena.............................................. 1 500
15.196 Blas Fernández Toscano..................................... 1 500
15.197 José Eodríguez Delgado...................................... 1 500
15.198 Eafael Morales...................................................... 7 3.500
15.199 José Tejero Hidalgo............................................. 10 5.000
15.200 Víctor Euiz Briceno ........................................... 1 500
15.201 Antonio Checa.................................................... 5 2 500
15.202 Manuel Martín Vázquez..................................... 6 3.000
15.203 Adolfo Bey........................ _.................................. 10 5.000
15.204 Alejandro Diez de la C ortina ............... ............. 2 1.000T AAA
15.205 M. Vázquez López é h ijo s .. . .............................. 250 125.000

50015.206 Pedro J. Euiz.................. .̂................................... 1
15.207 Gregorio Jiménez y Jim énez............................ 16 8.000
15.208 Antonio Bermúdez Coronel............. ................. 100 50.000
15.209 F. Jiménez y Compañía, Sociedad en coman-

40 20.000
15.210 40 20.000
15.211 Domingo Feria................................. ............••• 5 2.500

O  A A A
15.212 4 ¿ . 000
15.213 Juan Márquez Caballero............................. ....... 2 1.000
15.214 Sebastián Casso..................... .................. ........... 1 500
15.215 José García Q uintero ............ ............................ 1 500
15.216 50 25.000
15.217 José Díaz Conde................................................... 5 2. 500
15.218 Antonio Maneemos,...................................... 6 3.000
15.219 Francisco Limón Eebollo ................................. 220 110.000
15.220 Juan Martín O liva..................... ....................... 100 50.000
15.221 1 500
15.222 Doña Josefa López, viuda de Duelos................ 5 2.500
15.223 D. Eusebio Sánchez Hernández.......................v . . . 1 500
15.224 2 1.000
15.235 1 500
15.226

15.227

F. Jiménez y Compañía, Sociedad en coman-
10
40

5.000
20.000

15.228 40 20.000
15.229 40 20.000

Número
SUSCEITOEES

Número- Yalor nominal.de de Obligacio>ni&&orden. suscritas. Pesetas.

15.230 D. Pedro N. de Soto.................................................. 1 500
15.231 Idem ................... ................................................... 1 500
15.232 Idem ....................................................................... 1 500
15.233 Ipem ...................................................................... 1 500
15.234 Idem ...................................................................... 1 500
15.235 Idem....................................................................... 1 500
15.236 Idem ...................................................................... 1 500
15.237 Idem ....................................................................... 1 500
15.238 Idem ............................ ......................................... 1 500
15.239 Idem .................................................................... 1 500
15.240 Idem ............... ..................................................... 1 500
15.241 Idem ............................ ........................................ 1 500
15.242 Idem ...................................................................... 1 500
15.243 Idem ...................................................................... 1 500
15.244 Idem....................... ............................................ 1 500
15.245 Idem ..................................................................... . 1 500
15.246 Idem ............... ...................................................... 1 500
15.247 Idem ....................................................................... 1 500
15.248 Francisco Jiménez............................................... 1 500
15.249 Idem ...................................................................... 1 500
15.250 Idem ................................................ ..................... 1 500
15.251 Idem ...... ............................................................. 1 500
15.252 Idem.......................................................................

Jerez.

1 500

15.253 D. Fernando Silvera E usi........................................ 10 5.000
15.254 Antonio Martínez Navarro................................. 4 2.000
15.255 Doña Eaíaela Márquez de M artín........................... 4 2.000
15.256 D. Francisco Ductor y Acebedo............................... 50 25.000
15.257 Eafael Casanova Bozano..................................... 5 2.500
15.258 Tomás Eivero y 0 ‘Neale.................................... 10 5.000
15.259 Isidoro Herrera y Fernandez.............................. 40 20.000
15.260 Manuel Izaola y Eivero...................................... 1 500
15.261 Manuel de Bertemati y Maderne....................... 30 15.000
15.262 Baldomero de Lorenzo y Leal............................. 2 1.000
15.263 Lorenzo López de Carrizosa y de Giles............ 10 5.000
15.264 Luciano Eiquelme............................................... 3 1.500
15.265 Luis López de Carrizosa y de Giles................... 5 2.500
15.266 José Otero y León................................................ 2 1.000
15.267 Pedro López de Carrizosa y de Giles................. 5 2.500
15.268 Pedro Simó y Oneto............................................ 6 3.000
15.269 José Leña Eendón................................................ 7 3.500
15.270 Alfonso Pérez Fernández.................................... 2 1.000
15.271 Luis de Isasi y Lacoste........................................ 25 12.500
15.272 Doña Cecilia de Isasi y Lacoste............................. 50 25.000
15.273 Ana de Isasi y Lacoste.................................. 50 25.000
15.274 Isabel López de la Vega.................................. 20 10.000
15.275 D. Blas López Pérez................................................... 3 1.500
15.276 José Máximo Pineda............................................ 10 5.000
15.277 Doña Elena de Páramo y del Corro....... ................ 16 8.000
15.278 D. Francisco Quirós y Quirós................................. 10 5.000
15.279 Manuel Antonio de la E iva............................... 4 2.000
15.280 Doña Dolores Muriel y Sol............................... ..... 4 2.000
15.281 Felisa E. Lynch............................. . 1 500
15.282 D. Manuel Toribio López Cepero......................... 3 1.500
15.283 Luis Piñero y Gallardo...................................... 48 24.000
15.284 Juan de Bertemati y Maderne........................... 10 5.000
15.285 Doña Guillermina Schleli........................................ 11 5.500
15.286 D. Diego de Zuleta.................................................... 20 10.000
15.287 Sres. Eodríguez Hermanos...................................... 40 20.000
15.288 D. José Bamírez é Isasi.............................. ............. 100 50.000
15.289 Tomás Cafranga y Vega..................................... 5 2.500
15.290 Alberto González de lo Pena............................ . 25 12.500
15.291 Sres. Fernández y Cantillo...................................... 150 75.000
15.292 D. Andrés Guerra y Guerra.................................... 10 5.000
15.293 Manuel Cañete y G am aza................................ 30 15.000
15.294 Doña María de los S-ntos Hernández Caldas....... 4 2.000
15.295 D. Manuel Carlos Silgé............................................ 12 6.000
15.296 Adolfo Aguirre y Valdés.................... .............. 90 45.000
15.297 Cayetano González Gómez.................................. 15 7.500
15.298 Eafael Gaseo y del Tejo...................................... 4 2.000
15.299 José Fernández de E spaña................................ 6 3.000
15.300 José de la Herrán ................................................ 10 5.000
15.301 Carlos de Bertemati ............ ........... .................... 10 5.000
15.302 Antonio Caballero y Beyes................................ 2 1.000
15.303 Pedro García Pelayo........................................... 200 100.000
15.304 José Carrasco Sancho......................................... 15 7.500
15.305 Bamón Pelayo y Fantoni.................................... 20 10.000
15.306 Carlos Lange.................................... . .................. 8 4.000
15.307 Caja de Ahorro y Monte de Piedad................. ....... 100 50.000
15.308 D. Antonio Sánchez Eomate y Lambavir.............. 60 30.000
15.309 Josa María Ponce de León y Balleras............... 10 5.000
15.310 Francisco García Pérez y Sánchez Eomate---- 20 10.000
15.311 Salvador Díaz Vivanco........................................ 5 2.500
15.312 Manuel Villavicencio, Conde de Cañete........... 30 15.000
15.313 Manuel C. González Soto.................................... 30 15.000
15.314 Adolfo Aguirre Valdés........................................ 25 12.500
15.315 José Moreno y García.......................................... 16 8.000
15.316 Antonio Fontova................................................. 25 12.500
15.317 Diez Vergara y Compañía........................................ 125 62.500
15.318

15.319

D. José López de Carrizosa, Marqués de Casa Ber
meja ...................................................................

Donato García Maldonado..................................
t)
1

4.500
500

15.320 Juan N. Abad y Balbás ....................................... 5 2.500
15.321 Ildefonso Yáñez y Jeneza.................................... 3 1.500
15.322 Diego Durán Domínguez................. .................. 10 5.000
15.323 Carmona y López..................................................... 20 10.000
15.324 Doña Isabel López de la V ega....................... ........ 12 6.000
15.325 D. José E. Joisón y Viale........... ; ............................ 50 25.000
15.326 José María González San Jo sé .......................... 2 1.000
15.327 José Martínez y Eendón............ ........................ 3 1.500
15.328 Doña Manuela Balbas Pérez............... .................... 20 10.000
15.329 D. Calixto Alvarez.................................................... 1 500
15.330 José Gutiérrez de Agüera............................ 160 80.000
15.331 Doña María A. Eomero y Domínguez............. ....... 4 2.000
15.332 D. Antonio Otero y Gallo......................................... 3 1.500
15.333 Luis Isasi y Lacoste............................................ 25 12.500
15.334 Federico Isasi y Dávila........................................ 20 10.000
15.335 Joaquín V. Aguado y Moreno............................. 1 500
15.336 Doña Bosario Moreno, viuda de Aguado............... 4 2.000
15.337 D. Antonio y Eduardo Atané.................................. 2 1.000
15.338 Adolfo Contreras Montes ................................. 15 7.500
15.339 Doña María N. Gordon y Moreno de la Serna....... 6 3.000
15.340 D. Pedro Nolasco González y de Soto..................... 6 3.000
15.341 Juan González y Alonso............. ........................ 6 3.000
15.342 Antonio León y Estrada......... . .......................... 2 1.000
15.343 Doña María de las Mercedes González.................... 6 3.000 ^
15.344 D. Manuel Eamírez González................................. .. 6 3.000
15.345 Francisco Fernández de Haro............................. 2 1.000 

\ 30.000 
12.500 
2.500

15.346 Pedro Domecq Villavicencio............................... 60
15.347 Vicente de Grau y Cambray............................. 25
15.348 5
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15.349

L it ig o .

D. Primo Castro P ita.................................................. 30 15.000
15.350 Francisco de Arcos................................................ 5 2.500
15.351 Juan Saldado Membiela........................................ 7 3.500
15.352 José Llamas del Corral.......................................... 2 1.000
15.353 Antonio Barreira Seijas........................................ 4 2.000
15.354 Manuel Campos Montes................................ 17 8.500
15.355 José Ferreiro Gayoso......................................... 11 5.500
15.356 Antonio Rodríguez Franco.............................. 25 12.500
15.357 Daniel Rodríguez Franco.................................. . . . 33 16.500
15.358 Marcelino Rodríguez Franco — ........ .. 31 15.500
15.359 Juan Barreira Seijas................ ............. ........... 15 7.500
15.360 Antonio Peinó Prado.......... .................................. 13 6.500
15.361 Doña Natalia Javiera Palacios................................. 11 5.500
15.362 D. Manuel Rivera S :nchez.................. 2 1.000
15,363 Doña Generosa Castro Baldonado... ....................... 1 500
15.364 D. Antonio Villamarín............ .................. .  ■............ 10 5.000
15.365 Antonio López Fernández,........ .. 6 3.000
15.366 Vicente Lorenzo Traseira. . .  — .......... . ............ 7 3.500
15.367 Carlos Pardo Pallín.......................... ...................... 2

10
1.000

15.368 Celestino Guitián López.......... ............................ 5.000
15.369 Nemesio Cobreros , . . ............ ................................ 14 7.000
15.370 Armando Miranda ............................................... .. 3 1.500
15.371 Antonio Belón Ventosinos................................... 1 500
15.372 Daniel Trigo............................................................. 15 7.500
15.373 Jesús Val y Roca..................................................... 20 10.000
15.374 José Vez y R am a.................................................... 15 7.500
15.375 Manuel Yáñez........................................................... 13 6.500
15.376 Miguel Moreno......................................................... 2 1.000
15.377 Francisco Vázquez V eiga ..................................... 5 2.500
15.378 Doña Manuela Martínez Rodríguez......................... 1 500
15.379 D. Manuel Sánchez Rodríguez...... ............................ 1 500
15.380 Jesús Parga y Parga.............................................. 33 16.500
15.381 Doña Josefa Pardo V ila............................................... 30 15.000
15.382 D. José Pujol Rom ay................................................... 26 13.000
15.383 Manuel Estévez....................................................... 10 5.000
15.384 Doña Leonor Estévez................................................... 1 500
15.385 D. Jesús Rodríguez Guerra....................................... 4 2.000
15.386 Modesto Rivas Viñas.............................................. 2 1.000
15.387 Doña Josefa Brau Langa............................................ 65 32.500
15.388 D. Eusebio Almoina Antelo....................................... 6 3.000
15.389 Ramón Díaz Saavedra........................................... 11 5.500
15.390 Pedro Salaverría..................................................... 5 2.500
15.391 Antonio Fernández................................................. 30 15.000
15.392 Manuel Arrieta Arrieta......................................... 73 36.500
15.393 Eulogio Goás Pardo............................................... 10 5.000
15.394 Cálixto Varela Recamán....................................... 8 4.000
15.395 Sr. Presidente de la Junta provincial de Benefi

cencia particular....................................................... 48 24.000
15.396 Doña Teresa Gandoy Gómez....................................... 11 5.500
15.397 D. Antonio Castedo....................................................... 5 2.500
15.398 Abelardo Goás Pardo............................................. 2 1.000
15.399 Alfredo Paradela..................................................... 1 500
15.400 Manuel Arias Rodríguez....................................... 2 1.000
15.401 Celedonio Carrascosa............................................. 25 12.500
15.402 Ramón Olano........................................................... 12 6.000
15.403 Andrés Basanta....................................................... 3 1.500
15.404 José Cao R am il....................................................... 3 1.500
1*5.405 Domingo Cao Regó................................................. 4 2.000
15.406 Crispín Miranda..................................................... 2 1.000
15.407 Francisco Apénela Otero...................................... 1 500
15.408 Enrique de Ben Colmenares................................. 8 4.000
15.409 Sr. Obispo de la Diócesis............................................. 50 25.000
15.410 D. Ramón Alvarez García........................................... 2 1.000
15.411 Manuel Pérez López................................................. 2 1.000
15.412 Ventura Novoa Seoane........................................... 2 1.000
15.413 José González Lensa.............................................. 6 3.000
15.414 Martín Pérez Pérez................................................. 5 2.500
15.415 Jesús López Sanjurjo............................................. 100 50.000
15.416 Plácido Ramos......................................................... 10 5.000
15.417 Bamón Serrapio Otero........................................... 1 500
15.418 Doña Flora Real y Gea................................................ 10 5.000
15.419 D. Juan Meijide............................................................. 5 2.500
15.420 Francisco Hermida................................................. 11 5.500
15.421 Pedro Parga.............................................................. 4 2.000
15.422 Celestino Martí......................................................... 1 500
15.423 Luciano María Travadelo...................................... 4 2.000
15.424 Fernando Martínez M onge................................... 10 5.000
15.425 Juan V id a l............................................................... 12 6.000
15.426 Joaquín Barrera....................................................... 2 1.000
15.427 Valentín Portábales................................................. 1 500
15.428 Pedro Fernández Pimentel.................................... 32 16.000
15.429 José Solís de la Huerta .......................................... 2 1.000
15.430 Camilo García Vaamonde..................................... 8 4.000
15.431 José María Torviso v Món..................................... 2 1.000
15.432 Luis de Fontecha..................................................... 2 1.000
15.433 Godofredo A. Coseos............................................... 2 1.000
15.434 Juan C. Trapote....................................................... 2 1.000
15.435 Bernardino de A zpiazú......................................... 3 1.500
15.436 Constantino Velarde y Plá.................................... 20 10.000
15.437 Lorenzo Cabanas..................................................... 30 15.000
15.438 Manuel Maira Fraga............................................... 6 3.000
15.439 Juan Prats M ás....................................................... 2 1.000
15.440 Fernando Lamas V arela ....................................... 15 7.500
15.441 Félix Arriaga Alonso............................................. 3 1.500
15.442 Urbano Salcedo López............................................ 10 5.000
15.443 M nuel María Vázquez............................ .............. 4 2.000
15.444 Vicente Serrapio Otero.......................................... 1 500
15.445 Pedro González Maseda.................................. .. 16 8.000
15.446 Tomás M. Martínez................................................ 6 3.000
15.447 Federico Peche y Ruiz............................................ 10 5.000
15.448 Juan María Vila Vázquez...................................... 2 1.000
15.449 Benigno de la Mota.............. .................................. 3 1.500
15.450 Serafín Cerveliera................................................... 3 1.500
15.451 Germán Pérez Peña................................................. 40 20.000
15.452 Doña Angela Manobre de P rado............................... 7 3.500
15.453 D. Marcelino Martínez................................................. 2 1.000
15.454 Manuel M artínez..................................................... 2 1.000
15.455 Perfecto Alvarez....................................................... 1 500
15.456 José M. Montenegro............................................... 2 1.000
15.457 Manuel Fernández Villores.................................. 4 2.000
15.458 Doña Vicenta Auz Saco............................................... 1 500
15.459 D. Julián Hervás Buendía........................................... 8 4.000
15.460 Manuel Peña López.................................................. 4 2.000
15.461 Bernardino B ocinos............................................... 3 1.500
15.462 Elias Pon Piñeiro..................................................... 11 5.500
15.463 Augusto Pozzi........................................... .............. 6 3.000
15.464 Martín E. R úa.......................................................... 2 1.000
15.465 José Braña M uiños................................................. 2 1.000
15.466 Juan Paradela Sánchez......................................... 2 1.000
15.467 Eduardo Valdés....................................................... 2 1.000
15,468 Félix Alvarez Díaz................................................. 4 2.000

Número
de

orden.
SÜSCRITORES

Número 
de Obligaciones 

suscritas

Valor nominal. 

Pesetas.

15.469 D. Manuel Reynante Cancio....................................... 10 5.000
15.470 Andrés Castro Teijeiro........................................... 5 2.500

15.471

Oviedo.

D. Alejandro Mon y Martínez.................................... 50 25.000
15.472 Eduardo Alvarez Cuervo...... ................................ 100 50.000
15.473 Doña Remigia Alvarez Cuervo............................... .. 20 10.000
15.474 D. Celestino Rodríguez González............ .................. 3 1.500
15.475 José Plana y G arcía............................................... 32 16.000
15.476 Dionisio Martín y Ayuso...................................... 6 3.000
15.477 Vicente González y Melendi.................................. 4 2.000
15.478 Ramón Reguera del Busto.................................... 10 5.000
15.479 Manuel López González.......................................... 10 5.000
15.480 Félix Marcos Díaz................................................... 20 10.000
15.481 Ramón Fernández y Alvarez................................ 10 5.000
15.482 Rafael García O lay ........................................... 20 10.000
15.483 Maribona y Hermano............................................... 230 115.000
15.484 D. José Arguelles y Suárez..................................... 2 1.000
15.485 Manuel Menéndez Menes....................................... 100 50.000
15.486 Alejo Menéndez Prieto........................................... 40 20.000
15.487 Juan  García A lon so .............. ................................. 260 130.000
15.488 Francisco de Paula Montón y Burgos............... 5 2.500
15.489 José Corripio v Corrales........................................ 16 8.000
15.490 M aribona y H erm ano................................................... 30 15.000
15.491 D. José Fernández García............ ............................ . 15 7.500
15.492 Manuel Gutiérrez Pérez......................................... 12 6.000
15.493 Baldomcro Fernández y Alvarez......................... 11 5.500
15.494 Julio García A rtam ondi.................... .................... 2 1.000
15.495 Doña E ngracia Abello y Tuñón............................. 6 3.000
15.496 ' D. Diego Fernández Barbón....................................... 15 7.500
15.497 Juan  Labrada y Miranda....................................... 22 11.000
15.498 Facundo García Arango ....................................... 10 5.000
15.499 Pedro Blanco y Cerra ............................................. 16 8.000
15.500 Manuel Albiñana y Gómez ................................... 10 5.000
15.501 Antonio Torres Sánchez....................................... 1 500
15.502 Angel Suardiaz y R ío ............................................. 20 10.000
15.503 Juan Corujo y Fernández...... .............................. 25 12.500
15.504 El mismo.................................................................... 12 6.000
15.505 Nicolás Casaprima Gutiérrez............................... 4 2.000
15.506 Diego Fernández Barbón....................................... 18 9.000
15.507 Nicolás García R ivero............ .............................. 8 4.000
15.508 Santos Pelayo Gómez................................... .......... 20 10.000
15.509 Restituto García Tuñón......................................... 1 500
15.510 Luis Muñiz Miranda............................................... 10 5.000
15.511 Celestino Areces Cañedo....................................... 10 5.000
15.512 Doña Adriana Estrada González Granda............... 10 5.000
15.513 Elena San Miguel y Cañedo........................... 5 2.500
15.514 D. Martín González del Valle, Marqués de la Vega

200 100.000A nzo ..............................................................................
15.515 Doña Dolores Caicoya y Suárez................................ 120 60.000
15.516 D. Leopoldo Escobedo y Carbajal............................. 18 9.000
15.517 Baldomero Fernández R ío ...................... .............. 50 25.000
15.518 Teodomiro Fernández R ío .......... . 50 25.000
15.519 José María de la Parte ................................. .......... 6 3.000
15.520 Victoriano Rodríguez González........................... 70 35.000
15.521 Doña Leónides y Dolores Fernández Conde........... 5 2.500
15.522 J. Pausier......................................................................... 10 5.000
15.523 D. Francisco Rodríguez Suárez................................. 2 1.000
15.524 José Alvarez Meana........................................... 16 8.000
15.525 Doña María de la Concepción González Alegre y 

Alvarez............................................................. 100 50.000
15.526 Junta provincial de Beneficencia particular de 

Oviedo.................................................................... 150 75.000
15.527 D. Emilio Menéndez de Granda................................. 4 2.000
15.528 Ramón Fern mdez Cortés....................................... 30 15.000
15.529 Victoriano Pérez y Nieto........................... 15 7.500
15.530 Francisco Martínez Suárez........ ......................... 1 500
15.531 Telesforo Doiztúa y Suárez................................... 40 20.000
15.532 Teodoro Rodríguez Santiago............................... 4 2.000
15.533 Ramón Fernández Cortés..................................... 112 56.000
15.534 Eulogio Irigaray y Romero................................... 7 3.500
15.535 , Juan Martínez Suárez............................................. 64 32.000
15.536 Doña Elisa Agosti y González Alberú............ 25 12.500
15.537 D. José Díaz Ordóñez..................................................... 40 20.000
15.538 Doña Virginia A. Agosti y González Alberú......... 30 15.000
15.539 D. Carlos García Mauristo y del Valle.................... 5 2.500
15.540 Juan Francisco Irigaray y Romero................... 3 1.500
15.541 Luis Longoria y Casares....................................... 5 2.500
15.542 Adolfo González Posada......................................... 3 1.500
15.543 Santiago Herrero y Hermanos............................. 40 20.000
15.544 Doña Prudencia González Pum ariaga..................... 10 5.000
15.545 Hijos de García San Miguel....................................... 304 152.000
15.546 D. Pedro González Quirós........................................... 25 12.500
15.547 Ramón Castanón V ig il......................................... 40 20.000
15.548 Doña Dolores Caicoya y Suárez................... ............ 80 40.000
15.549 Adela Carbajal, viuda de García.................. 10 5.000
15.550 D. Mariano Rodríguez Gallén.................................... 10 5.000
15.551 Doña Natalia Zaldúa.............................. ...................... 30 15.000
15.552 D. Baldomero Márquez Mesa................................... 7 3 .500
15.553 Félix González Galán............................................. 200 100.000
15.554 Sabino Blanco Gendín........................................... 40 20.000
15.555 Mariano Arguello Pérez......................................... 12 6.000
15.556 Ramón Ondoria y Suárez................ ..................... 5 2.500
15.557 Maximino Solís y González.................................. 20 10.000
15.558 Manuel de Vereterra, Marqués de Canillejas.. 10 5.000
15.559 Anlonio Fernández Valdés............ ...................... 150 75.000
15.560 Manuel Suárez y Gracia........................................ 30 15.000
15.561 Ramón Prieto Pazos................................................ 200 100.000
15.562 Rafael Prieto Pazos........ ........................................ 5 2.500
15.563 José Prieto Pazos.......... ......................................... 5 2.500
15.564 Manuel Sánchez Cueva........................................... 5 2.500
15.565 Maribona y Hermano................................................... 10 5.000
15.566 D. Víctor García de Castro y Arias v................... 30 15.000
15.567 Ramón García de Castro y González................. 50 25.000

M5.568 Antonio García A lonso......................................... 50 25.000
15.569 José García de Castro y González....................... 50 25.000
15.570 Ramón García de Castro y Fernández........ .. 50 25.000
15.571 José Flórez G oy ..................................................... .. 10 5.000
15.572 Manuel Eugenio Magadán y Cuervo.................. 12 6.000
15.573 Luis Rodríguez Fernández C asal....................... 1 500
15.574 Doña Ana Suárez Barcena......................................... 1 500
15.575 D. Francisco del Valle y Fernández......................... 12 6.000
15.576 José Martín Cobos................................................... 50 25.000
15.577 Eugenio Salgado y López..................................... 4 2.000
15.578 Gregorio Jordán Cogolludo.................................. 5 2 .500
15.579 Máximo Cano Rojo ................................................. 4 2.000
15.580 José Torre Sevilla ................................................... 28 14.000
15.581 Antonio Vega y Vega...................................... .. 12 6.000
15.582 Antero del Corro................................. .................... 2 1.000
15.583 Doña Elisa Braña Balbín...................... ...................... 4 2.000
15.584 D. Juan Alvarez Quiñones......................................... 10 1 5.000
15.585 Francisco Sánchez Menéndez.. ............. . 5 2.500
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15.586 D. Ramón Arguelles Piedra.................................... 4 2.000
15.587 Doña Felisa Granda y García...... .......................... 1 500
15.588 D. José Alonso Muñiz................................................ 12 6.000
15.589 Cipriano Alvarez Pedrosa............................ ...... 2 1.000
15.590 Francisco García de la C oncha......................... 2 1.000
15.591 Diego Fernández Barbón................................. 5 2.500
15.592 Doña Joaquina Manzanal......................................... 2 1.000
15.593 Exemo. Sr. Fray Ramón Martínez Vigil, Obispo

de Oviedo.................................................................. 200 100.000
15.594 D. Antonio Sarri y Oller........................................... 200 100.000
15.595 Antonio Sarri y Fernández Valdés................... 50 25.000
15:596 Cipriano Alvarez Pedrosa................................... 1 500
15.597 Francisco Tuero Balbín....................................... 10 5.000
15.598 Justo Martínez Alonso........................................ 4 2.000
15.599 Francisco Fernández Fueyo.............................. 5 2.500
15.600 José Zuazua Fuente......... .................................... 2 1.000
15.601 Ramón González Posada..................................... 10 5.000
15.602 Enrique Díaz Rubini..................... ....................... 15 7.500
15.603 José María Muñoz ................................................. 5 2.500
15.604 Doña Pilar Cienfuegos de Alvarez ...................... 1 500
15.605 D. Celestino Alvarez y Fernández...... ..................... 1 500
15.606 Francisco Pérez Rodríguez.................................. 10 5.000
15.607 Juan Coruejo Fernández ..................................... 50 25.000
15.608 Adolfo Alvarez y Fernández . . , .......................... 10 5.000
15.609 Telesforo Doiztua y Suárez................................. 70 35.000
15.610 J. de Alvaré y Compañía......................................... 2.000 1.000.000
15.611 D. Manuel Rodríguez Losada.................................. 15 7.500
15.612 Timoteo Ordóñez del Campo............................... 14 7.000
15.613 Pérez Ayala Hermanos............................................ . 50 25.000
15.614 D. Manuel Gutiérrez y Herrero............................... 93 46.500
15.615 Cipriano Rodríguez Montes..................... .......... 4 2.000
15.616 Manuel Caicoya y Escalera................................. 20 10.000
15.617 José Antonio Caicoya Suárez............................. 100 50.000
15.618 Aureliano San Román González....................... 50 25.000
15.619 Masaveu y Compañía..... .......................................... 1.000 500.000
15.620 D. Arturo Moreno Somoza.................................. . 1 500
15.621 Elias González Posada...................................... 10 5.000
15.622 Doñ i Dolores Pumariño, viuda de Botas............... 5 2.500
15.623 Junta del Principado de Asturias para la defensa

de Cuba........................................................... .. 400 200.000
15.624 D. Policarpo Herrero.................................................. 500 250.000
15.625 Manuel López...................................................... 4 2.000
15.626 Manuel García de la Noceda.............................. 200 100.000

Número
de

orden.
SUSCRITORES
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Valor noiDM l,. 

Pesetas.

15.627 D. Manuel G. Carvajal............................................... 100 50.000
15.628 Bernardo Rovés...................................................... 60 30.000*
15.629 José Fernández Presno......................................... 100 50.000*
15.630 Sociedad Industrial Asturiana de Santa Bárbara. 900 450.000'
15.631 D. Anselmo G. del Valle........................................... 200 100.000'
15.632 José Fartiere........................................................... 200 100.000
15.633 Luis Vereterra....................................................... 200 100.000
15.634 Hermógenes González Olivares........................... 200 100.000
15.635 Herrero y Compañía................................................... 400 200.000
15.636 D. Celestino Villar A m andi.................................... 1 500
15.637 Eugenio Coll y García Pumarino...................... 2 1.000
15.638 Vicente Velarde é Hijos....................................... 54 27.000
15.639 Ramón Bautista Clavería................................... 20 10.000
15.640 Telesforo Doirtúa y Suárez................................. 40 20.000
15.641 Inocencio Fernández y Martínez....................... 200 100.000
15.642 Masaveu y Compañía................................................. 2.400 1.200.000
15.643 D. Manuel Caicoya Escalera................................... 30 15.000
15.644 D. Félix Loza........................................................ 5 2.500
15.645 Policarpo Herrero.................................................. 400 200.000
15.646 José Fartiere.......................................................... 400 200.000
15.647 Maribona y Hermano................................................. 8 4.000
15.648 D. Rafael García Olay................................................ 10 5.000
15.649 Masaveu y Compañía........................................... 600 300.000
15.650 Manuel González V ig il......................................... 1 500
15.651 Arístides Pajares y Lobete................................. 20 10.000
15.652 Augusto Esteban................................................... 22 11.000
15.653 Luis Alonso y Berruguete................................... 20 10.000
15.654 Antonio Sal de R ellán ......................................... 2 1.000
15.655 Angel Rancaño............................. ......................... 1 500
15.656 Mister Bezer Tallduwelle.......................................... 1 500
15.657 Doña Rubisinda Marqués Menéndez........................ 1 500
15.658 Antonia Marqués Menéndez. ....................... 3 1.500
15.659 D. Anselmo Rodríguez Alvarez............................... 15 7.500
15.660 Manuel García Alvarez......................................... 16 8.000
15.661 Bruno Iglesias é Iglesias..................................... 1 500
15.662 José María Folgueras y Miranda........................ 14 7.000

843.384 421.692.000

(Se continuará.)

D i r e c c i o n  general de Propiedades 
y Derechos del Estado.

Junta calificadora para las plazas de Administradores 
de bienes del Estado.

Resultando vacante la Administración de bienes del Esta
do de la provincia de Vizcaya por fallecimiento del qne la 
desempeñaba, esta Junta, de conformidad con lo dispuesto en 
la prevención 4.a de la Real orden de 14 de Abril de este año, 
lia! acordado se anuncie un nuevo concurso para su provisión, 
limitando á quince días el plazo para la presentación de ins
tancias en solicitud de dicho cargo, con arreglo á la Real or
den de 14 del corriente, á cuyo efecto deberán reunir los so- 
lidítantes las condiciones establecidas én el art. 8.° del Real 
decreto de 14 de Abril último, siendo de 5.000 pesetas la fian
za señalada para esta Administración.

' Madrid 27 de Noviembre de 1896.—El Secretario, José de 
Villalobos.

Direccion general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

ie la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
aerifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
decto, los pagos que á continuación se expresan, y que se 
entreguen los valores siguientes:

Dia, 1.° de Diciembre.
pago de e&rpetas de intereses de cinco vencimientos pre

sentadas en esta Dirección general, números 16.960, 975, 977 
al 981.

Idem de id, del empréstito de 175 millones de pesetas, por 
los conceptos siguientes:

Nueve últimos décimos , carpetas números 14.641 al 
14.644.

Resguardos de recibos, carpetas números 11.283 al 11.286.
Idem de residuos, carpeta núm. 2.821,
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 

y por Deuda del Material del Tesoro que no se hayan presen
tado al cobro.

Dias 2 al 5.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 
1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.924.

Día 3.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y an
teriores; y de 20 y 55 millones de los vencimientos de Octubre 
y Agosto de 1896; facturas presentadas y corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Dia 4.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Dia 5.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 
3 por 100; ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 que no se hayan recogido, á pesar de los llamamientos 
hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Caja reservada, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 27 de Noviembre de 1896.=E1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Banco cíe Süspafia.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos d< 

alhajas, transmisibles, números 18.862 y 18.863, expedidos 
por este establecimiento en 5 de Junio del corriente año é 
favor de Doña Eloísa Zarauz y Torrado, viuda de Larrabide, 
se anuncia al público por primera vez, para que el que se 
3rea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
ios meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial dt Avisost según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad- 
firtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
iercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
iicho resguardo, anulando los primitivos y quedando exento 
le toda responsabilidad.

Madrid 16 de Noviembre de 1896. — El Vicesecretario Ga- 
Driel Miranda. X —902

BANCO DE  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

* 28 Noviembre 1896. 21 Noviembre 1896. 28 Noviembre 1896. 21 Noviembre 1896.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

213.207.060*49 213.207.060*49 Capital del B anco.............................................................. . 150.000.000 150.000.000
Plofa _ ......................................................... 258.385.920*01 249.208.834‘19 Fondo de reserva.................................................................. 15.000.000 15.000.000
nni“icP'¿K:Kífjs>ncíí:ílpct pn p.l , p i r t r a , n i e r o . ~ ........ 52.664.469‘03 44.181.493‘34 n  . r j . j ( Realizadas............................. 15.596.231*25 15.649.503*26V l / i  G i l  yjlí V A t i l t - U  . . . . . . . . . . . .  « • • o . . » .

Efectos á cobrar en el «extranjero......................... ..........
Descuentos........................... .......... ........ ............. .

......................... .......................................

8.263.905‘07 
383.371.177‘95 
273.666.809‘31

7.045.685*23
350.744.410*58
232.560.039-13

G anarlas y perdidas.. No realizadas.......................
Billetes en circulación.......................................................
Cuentas corrientes................................................................

2.786.122*79
1.029.308.275

361.420.139*03

2.635.351*99
1.076.219.900

476.989.610*42
Eféctos á «©obrar en el día........................................... —  -
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores de cartera .................. ............. ................
Deuda amortázable al 4 por 100....................................... *
JB&euda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891 .... *
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896...........
tron ce  por cuenta de la Hacienda pública............ . . . .
pt \s<©ro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.. .................... ............. .......... ................. ......... ...
Opei 'aeiones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticido ai Tesoro público, ley í i  Julio 1*891*...............
BienesY'fiSMebles..................................................................
Diversas cuentas...................................................................

2.037.572*93 
12.270.000 

6.186.809‘20 
395.485.992*50 

4.013.170‘4B 
241.626.000 

6.131.472*73

11.875.836‘55

2.044.372*18
150.000.000

17.429.247*48
48.525.864*62

1.868.712‘59
12.270.000
6.737.114‘78

395.485.992*50
4.013.170*48

214.319,000
6.039.397*24

11.642.091*03

89.829*05
150.000.000

17.428.392*48
83.827.550*56

Depósitos en efectivo..........................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar___
Reservas de contribuciones................................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Créditos concedidos sobre efectos públicos....................
Negociación de Obligaciones del Tesoro sobre la renta 

de A duanas................................................ .....................

22.113.279*03
29.698.928*22
24.797.401*65
25.817.831*06
74.086.256*71

^36.561.215‘79

26.993.911*85
30.875.727*62
19.701.642*90
25.352.050*96

106.264.266*67

54.986.808

2.08^185.680*53 2.000.668.773‘67 ' 2.087 185.680‘53 2.000.668.773*67

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

1
Préstamos sobre efectos públicos , ,

\\.

El Interventor general, Ja Guruineta™V.0 B*0—El Gobernador, Barzanallana.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
Debiendo proveerse, mediante examen, doce plazas de Prac

ticantes supernumerarios de Medicina y tres de número y dos 
supernumerarios de Farmacia del Cuerpo de la Beneficencia 
general, además de las que vaquen hasta el día de la termina
ción de los ejercicios, se convoca por medio de la presente á los 
alumnos de estas Facultades que deseen aspir r á dichas pla
zas, para que presenten sus instancias en esta Dirección den
tro de los quince días siguientes á la publicación de este 
anuncio, acompañadas de los documento- que acrediten su 
condición de alumnos de la respectiva Facultad, conforme al 
reglamento de 19 del mes actual publicado en la G a c e t a  del 
día 20.

Madrid 28 de Noviembre de 1896. — El Director general, 
Gabino Bugallal.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instruccion publica. 
Bellas Artes.

Esta Direeción general hace público, á los efectos del ar
tículo 8.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, que 
el Tribunal de oposiciones á la Ayudantía numeraria de la 
clase de Dibujo lineal y de adorno, vacante en la Escuela 
provincial de Bellas Artes de Granada, ha quedado definiti
vamente nombrado en la siguiente forma:

Presidente, Excmo. Sr. D. Baldomero G. Valledor, Conse-  ̂
jero de Instrucción pública.

Tócales: D. Miguel Pineda, D. José María de la Iglesia, 
D. Emilio Orduña, D. Eugenio Yivó y Tarín, D. Dionisio 
Lassuén y D. Enrique Repullés.

Suplentes: D. Felipe Mario López, D. Ramiro Amador de 
los Ríos, D. Pelayo Quintero y D. Enrique Hidalgo.

Los opositores á la mencionada Ayudantía son: D. Fran
cisco Hernández Rodríguez, D. Emilio Zavala Gómez, Don 
Diego Marín López, D. Manuel C. Núñez Limiñana, D. Enri
que Bellido Miquel, D. Benito López Clut, D. Casimiro Gon
zález Magdaleno, D. José Ruiz de Almodóvar, D. Enrique 
Muñoz Tega, D. Manuel Pareja Rodríguez, D. Juan de Dios 
Ocón Martínez, I). Enrique Viñas Lalaguna, D. Lucas Perel 
Morales, D« Francisco de A. Escudé, D. Plácido Francés 
Mexía y D. Anastasio Páramo y Barranco, todos los cuales 
han presentado, en tiempo hábil, los documentos que acredi
tan en aptitud legal.

Madrid 24 de Noviembre de 1896.—El Director general, 
R. Conde.

Esta Dirección general hace publico, á los efectos del ar
tículo 8.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, que el 
Tribunal de oposiciones á la Ayudantía numeraria de la cla
se de Escultura, vacante en la Escuela provincial de Bellas 
Artes de Barcelona, ha quedado definitivamente nombrado 
en la siguiente forma:

Presidente, Excmo. Sr. D. Emilio Nieto, Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales: D. Juan Samsó, D. Elias Martín, D. Rodrigo Al- 
varez Blanco, D. Jerónimo Suñol, D. Aniceto Marinas y Don 
Mariano Benlliure.

Suplentes: D. Francisco Repeto, D. Dionisio Lassuén, Don 
Carlos López Vanderlaken y D. Dionisio Pastor Valsero.

Los opositores á la mencionada Ayudantía son: D. Manuel 
Tuxá Leal, D. Enrique Clarassó Dandi, D. Antonio Casanañas 
y González, D. Antonio Parera y D. Pedro Carbonell Huguet, 
todos los cuales han presentado en tiempo hábil los docu
mentos que acreditan su aptitud legal.

Madrid 24 de Noviembre de 1896.—El Director general, 
R. Conde.

Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar
tículo 8.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, que el 
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Dibujo lineal y de 
adorno, vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes de 
Cádiz, ha quedado definitivamente nombrado en la siguiente 
forma:

Presidente, Excmo. S. D. Ricardo Becerro de Bengoa, Con
sejero de Instrucción pública.

Vocales: D. Ricardo Velázquez, D. Ramiro Amador de los 
Ríos, D. Pedro Escat y Nicolau, D. Antonio Ruiz de Salces, 
D. Cayetano Vallcorba y D. Eusebio Rodríguez:

Suplentes: D. José Martínez de Tudela, D. Juan Peirot, 
D. Julio Conillaut yD . Enrique María Repullés.

Los opositores á la mencionada cátedra son: D. Pelayo 
Quintero Atauri, D. Luis Estrugo, D. Angel Hernández 
Mohedano, D. Antonio Alberto Mundnrte, D. Antonio Casa
nañas González, D. Eulalio Fernández Hidalgo, D. José Ro
dríguez Salgado, D. Francisco de A. Escudé, D. Antonio Vila 
y Burrapret, D. Ramiro Lera Agosto, D. Jenaro Leal Carde, 
D. Alberto Albinana Chicote, D. Félix Iturralde López y Don 
Diego Marín López, los cuales han presentado en tiempo hábil 
los documentos que acreditan su aptitud legal.

Madrid 24 de Noviembre de 1896.—El Director genera], 
R. Conde.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Gijón.—Blibitad Maderas.
Lyón.—Inocente Fagionate, Madrid.
Mora.—Cano, sin señas.
Amorecha.—Due Monteleón, Madrid.
Teruel.—Villazón, sin señas.
Barcelona.—Angeles Liébana, travesía Conservatorio, 12. 
Mahón.—Cosme Parpal, Mayor, 52.
Santiago.—Luis Blanco, Preciados. 38, principal. 
Huércar.— Pascual Arias, Atocha, 47, tercero.
Córuña.—Fernando Salario, plaza Santa Ana, 7.
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NORTE

Barcelona.—Félix Maclas, San Vicente, 36, segundo.

NOROESTE

Cádiz.—José Ruiz, Cabo segunda compañía, cuartel Mon
taña.

ESTE

Barcelona.—Manuel Guizart, Serrano, 8.
Bilbao.—José Ortini, Villanueva, 2, segundo.
Madrid 28 de Noviembre de 1896.=E1 Jefe del Cierre, 

José G. Manescau.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaría.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público en esta Secretaría, por término de quin
ce días, á contar desde la publicación del presente anuncio 
en los periódicos oficiales, el expediente instruido para llevar 
á efecto la transferencia de un crédito de 70.000 pesetas de la 
partida consignada en el art. 2.°, cap. 2.° del presupuesto vi
gente, para aumento de dotación del art. 6.°, cap. l.° , «Gastos 
de elecciones y empadronamiento general».

Lo que se anuncia el público para su conocimiento.
Madrid 28 de Noviembre de 1896.=E1 Secretario, Francis

co Ruano.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Se ha extraviado la libreta núm. 44.058 de la Caja de Aho
rros, á nombre de Doña Juana Izquierdo de la Hera.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de Em
bajadores, núm. 13. X—900

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

audiencias provinciales.
MALAGA

D. José María Castelló y Carrasco, Presidente de esta Au
diencia provincial y Juez especial del sumario que se expre
sará.

Por la presente se cita y llama á D. Ricardo Díaz, Gober
nador interino que fué de Tarragona por los meses de Agosto 
y Septiembre de 1887, residente en la villa y Corte de Madrid, 
para que en el improrrogable término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do especial, sito en la Alameda de Colón, de esta ciudad, á 
prestar declaración en causa que se instruye sobre detención 
arbitraria de D. Antonio Ruiz Higuero; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Málaga á 24 de Noviembre de 1896.=José María 
Castelló.=Por mandado de S. S., E. Ruiz.

J—7994

J«meados militares,
MADRID

D. Leopoldo Olay Argüelles, Capitán Ayudante del bata
llón de Telégrafos, y Juez instructor del expediente que se si
gue contra el soldado del mismo Jual Truis y Casas, por la 
falta grave de primera deserción.

Usando de las facultades que le concede el art 386 del vi
gente Código de Justicia militar, por la presente requisitoria 
cita, llama y emplaza á Juan Truis y Casas, hijo de Francis
co y de Josefa, natural de Villafranca del Panadés, Ayunta
miento del mismo, parroquia de Santa Trinidad, y Juzgado 
de primera instancia é instrucción de Villafranca del Pana
dés, provincia de Barcelona, de veintiún años de edad, solda
do de la compañía eléctrica expedicionaria del Ejército de 
Cuba, para que en el término de quince días, contados desde 
la public ción de esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado militar, que tiene su residencia en el cuartel de la Mon
taña, con el fin de responder á los cargos que le resultan en 
el expediente de referencias; apercibido en otro caso de pa
rarle los perjuicios consiguientes, teniéndole por rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares que, caso de ser habido dicho soldado 
desertor, cuyas señas son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al 
pelo, color sano, nariz regular, barba poca, boca regular, es
tado soltero, de oficio escribiente, y estatura un metro 720 
milímetros, sea conducido al mencionado cuartel que ocupa 
el batallón de Telégrafos.

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 1896.=E1 Capitán 
Ayudante, Juez instructor, Leopoldo Olay Argüelles.

J /  3413—M

D. Leopoldo Olay Argüelles, Capitán Ayudante del bata
llón de Telégrafos, y Juez instructor para la práctica del ex
pediente que" se sigue contra el soldado Ignacio Campelo Ca
bezas, por la falta grave de primera deserción;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por la presente requisitoria y 
único edicto cito, llamo y emplazo al soldado de la cuarta 
compañía de Telegrafía óptica, destinada al Ejército de Cuba 
por Real orden de 9 de Marzo último (D . O., núm. 55), Igna
cio Campelo Cabezas, hijo de Benito y de María, natural de 
Ferrol, partido judicial y provincia de la Coruña, de vein
tiún años de edad, de oficio cantero, cuyas señas personales 
son éstas: pelo oscuro, ojos negros, cejas al pelo, color mo
reno, nariz regular, barba poca, boca regular, no sabe leer y 
escribir, y estatura un metro 656 milímetros, para que en el 
término de quince días, contados desde la publicación de 
está requisitoria, comparezca en este Juzgado militar, que 
tiene su residencia en el cuartel de la Montaña, cotí el fin de 
responder á los cargos que le resultan en el expediente de re
ferencia; apercibido, en otro caso, de pararle los perjuicios 
consiguientes, teniéndole por rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, civiles y militares, y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del desertor, y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y á su disposición, al mencionado cuartel que ocu
pa el batallón de Telégrafos.

Dada en Madrid á 24 de Octubre de 1896.—E1 Capitán 
Ayudante Juez instructor, Leopoldo Olay Argüelles.

3414—M

D. Leopoldo Olay Argüelles, Capitán Ayudante del bata
llón de Telégrafos, y Juez instructor para la práctica del ex
pediente que por la falta grave de primera deserción se le si
gue al soldado de la compañía eléctrica expedicionaria del 
Ejército de Cuba Juan Verges Font.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del vi
gente Código de Justicia militar, por la presente requisitoria 
y único edicto cita, llama y emplaza á dicho soldado desertor 
Juan Verges y Font, hijo de Melitóny de María, natural de 
Reus, Ayuntamiento y partido judicial del mismo, provincia 
de Tarragona, y cuyas señas son éstas: pelo negro, ojos par
dos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, de oficio del comercio, de veinte años de edad, 
estado soltero y estatura un metro 747 milímetros, para que 
en el término de quince días, contados desde su publicación 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado Mili
tar con el fin de responder á los cargos que le resultan en el 
expediente de referencia; apercibiéndole en otro caso de que 
le pararán los perjuicios consiguientes, teniéndole por re
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta, 
tanto á las Autoridades civiles como militares y policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del mencionado sol
dado desertor, y caso de ser habido, lo conduzcan en calidad 
de preso á disposición de este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel de la Montaña, local que ocupa el ba
tallón de Telégrafos.

Dada en Madrid á 28 de Octubre de 1896.=E1 Capitán 
Ayudante Juez instructor, Leopoldo Olay Argüelles.

3415—M

D. Ramón del Puerto y Altuna, Teniente Coronel de In
fantería y Juez de instrucción de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y Extremadura,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ildefonso Rusigo 
Martín, desertor del Depósito de Ultramar de esta Corte, hijo 
de Bernabé y de Ana, natural de Bailén (Jaén), de veintinue
ve anos de edad, soltero y minero, para que en el término de 
diez días, contados desde el de la publicación de este llama
miento se presente en este Juzgado á dar sus descargos; en la 
inteligencia que de no verificarlo se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades que por 
los medios de que dispongan, procuren la captura del citado 
individuo, poniéndolo en su caso á mi disposición en las Pri
siones militares de San Francisco de esta Corte, siendo al 
efecto su filiación la siguiente: estatura un metro 682 milí
metros, pelo y cejas castaños, ojos melados, nariz y boca re
gulares, barba poblada, color moreno, y sin otras señas par
ticulares.

Madrid 31 de Octubre de 1896.=Ramón del Puerto y Altu
na.=E1 Secretario, Pedro Rey Sánchez. 34Í6—M

MANRESA

D. Manuel González Pérez, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instruc
tor del expediente que por falta grave de primera deserción 
simple instruyo contra el recluta de dicha zona, excedente de 
cupo del reemplazo de 1893 Tomás Barnola Viñas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Tomás 
Barnola Viñas, recluta excedente de cupo de 1893, natural 
de Bolvir, provincia de Gerona, hijo de Pedro y de Francisca, 
de estado soltero, de veintitrés años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos color sano, frente regular, boca ídem, 
nariz regular, barba poca, señas particulares ninguna, de un 
metro 630 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde el en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid , compaparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, nú
mero 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que por su 
primera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguirlo 
remitirlo preso á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Manresa á 19 de Octubre de 1896.—Manuel Gon
zález Pérez. 3417—M

D. Manuel González Pérez, Comandante agregado á la zom 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor de 
expediente que por falta grave de primera deserción instruye 
contra el recluta de dicha zona excedente de cupo del reem
plazo de 1893 Andrés Bacardit Casals.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
drés Bacardit Casals, recluta excedente de cupo de 1893, na
tural de Prats del Rey, provincia de Barcelona, hijo de Este 
ban y de Francisca, de estado soltero, de veintidós años d 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si 
guientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, color sano 
frente despejada, boca regular, nariz ídem, barba poca, seña 
particulares ninguna, de un metro 655 milímetros de estatu 
ra, para que en el preciso término de treinta días, contado 
desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t .  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sit 
en la plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, en la duda 
de Manresa, para responder á los cargos que le resultan en c 
expediente que por su primera deserción me hallo instruyen 
do; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plaz 
fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que hay 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias con el fin de capturar al referido individuo, y caso d 
conseguirlo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo ten 
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 19 de Octubre de 1896.=Manuel Gon 
zález Pérez. 3418—M

D. Manuel González Pérez, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instruc
tor del expediente que por falta grave de primera deserc ón 
simple instruyo contra el recluta de dicha zona excedente de 
cupo del reemplazo de 1893 Sebastián Bertrán Casamitj ana.

Por la presente requisitoria llamo,, cito y emplazo á Se
bastián Bertrán Casamitjana, recluta excedente de cupo 
de 1893, natural de Bolvir, provincia de Gerona, hijo de Juan 
y de Dolores, de estado soltero, de veinticuatro años de edad, 
de oficio pizarrero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, color sano, frente re
gular, boca ídem, nariz larga, barba poca, señas particulares 
ninguna, de un metro 760 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde el que se 
publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hos
pital, núm. 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
por su primera deserción me hallo instruyendo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias con el fin de capturar al referido individuo, y caso 
de conseguirlo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 19 de Octubre de 1896.=Manuel Gon
zález Pérez. 3419—M

D. Manuel González Pérez, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39. y Juez instruc
tor del expediente que por falta grave de primera deserción 
simple instruyo contra el recluta de dicha zona excedente de 
cupo del reemplazo de 1893 Juan Anoll Guiral.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Anoll Guiral, recluta excedente de cupo de 1893, natural de 
Urtg, provincia de Gerana, hijo de Antonio y de Teresa, de 
estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio tabernero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, color sano, frente regular, boca ídem, na
riz ídem, barba poca, señas particulares ninguna, de un me
tro 600 milímetros de estatura, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde el en que se publique esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en la Plaza del Hospital, núme
ro 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que por su pri
mera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias con el fin de capturar al referido individuo, y caso de 
conseguirlo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dado en Manresa á 19 de Octubre de 1896. =Manuel Gon
zález Pérez. 3420—M

D. Mannel González Pérez, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente que por falta grave de primera deserción instruyo 
contra el recluta de dicha zona excedente de cupo del reem
plazo de 1893 Martín Sans Maya.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Mar
tín Sans Maya, recluta excedente de cupo de 1893, natural de 
Isobol, provincia de Gerona^hijo de Pedro y de María, de es
tado soltero, de veintidós anos de edad, de oficio bracero, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, color sano, frente regular, boca ídem, na
riz ídem, barba poca, señas particulares ninguna, para que 
en el preciso término de treinta dios, contados desde el en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza 
del Hospital, núm. 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por su primera deserción me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reguiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias con el fin de capturar al referido individuo, y caso de 
conseguirlo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 19 de Octubre de 1896,=Manuel Gon
zález Pérez. 3421—M

D. Manuel González Pérez, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instruc
tor del expediente que por falta grave de primera deserción 
instruvocontra el recluta de dicha zona excedente de cupo 
del reemplazo de 1893 Salvador Suñer Soler.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal
vador Suñer Soler, recluta excedente de cupo de 1893, natu
ral de Ger, provincia de Gerona, hijo de Buenaventura y de 
María, de estado soltero, de veintidós años de edad, de ofíck 
dependiente, cuyas señas personales son las siguientes: pe!< 
rubio, cejas ídem, ojos castaños claros, color sano, frent< 
despejada, boca regular, nariz ídem, barba poca, señas par 
ticulares ninguna, de un metro 640 milímetros de estatura 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  di 
M a d r td , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito ei 
la plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, en la ciudad d< 
Manresa, para responder á los cargos que le resultan en e 
expediente que por su primera deserción me hallo instru 
yendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pía 
za fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhort 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mil: 
tares y de policía judicial, para que practiquen diligencia 
con el fin de capturar al referido indiv dúo, y caso de consc 
guirlo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo teng 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 19 de Octubre de 1896.=Manuel Gor 
zález Pérez. 3422—M

D. Manuel González Pérez, Comandante agregado á la zon¡ 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor de 
expediente que por falta grave de primera deserción simpl
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instruyo contr el recluta de dicha zona, excedente de cupo 
del reemplazo de 1893, Esteban Mir Muximach.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Este
ban Mir Muxirrruvh, recluta excedente de cupo de 1893, natu
ral de Gurch, provincia de Barcelona, hijo de Francisco y de 
Josefa, de estado soltero, de veinticuatro anos de edad, de 
oficio labrador, cuyas senas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, color sano, frente regu
lar, boca ídem, nariz ídem, barba poca, señas particulares 
ninguna, de un metro 575 milímetros de estatura, para que 
en el preciso térm no de treinta días, contados desde el en que 
se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  c o m 

parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del 
Hospital, núm. 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, 
para responder a los cargos que le resultan en el expediente 
que por su primera deserción me hallo instruyendo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguirlo 
remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 19 de Octubre de 1896.“ Manuel Gon
zález Pérez. 3423—-M

D. Manuel González Pérez, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiénto de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente que por falta grave de primera deserción simple 
instruyo contra el recluta de dicha zona, excedente de cupo 
del reemplazo de 1893, Pío Vilá Berra. _

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Pío 
Vilá Serra, recluta excedente de cupo Th 1893, natural de 
Vich, provincia de Barcelona, hijo de José y de Francisca, 
estado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio guam- 
tero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos,color sano, frente regular, boca ídem, 
nariz ídem, barba poca, señas particulares una cicatriz en el 
carrillo izquierdo, de un metro 601 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la 
plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, en la ciudad de 
Manresa, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por su primera deserción me hallo instruyen
do; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen diligencias 
con el fin de capturar al referido individuo, y caso de conse
guirlo remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 19 de Octubre de 1896.=Manuel Gon
zález Pérez. 3424 M

D. Andrés García Martín, Comandante agregado ála zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del 
expediente que instruye al recluta Ramón Calonja Pa- 
ñella.

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1894, excedente de cupo, Ramón Calon
ja Pañella, hijo de Miguel y de Francisca, natural de Castell- 
vell y Vilar (Manresa), provincia de Barcelona, avecindado 
en dicho pueblo, nació en 11 de Mavo^de 1875, de oficio cerra
jero, edad veiutíún años, su religión Católica Apostólica 
Romana, su est do soltero, estatura un metro 600 milíme
tros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente alta, 
aire marcial, su producción buena, senas particulares ningu
na, sabe leer y escribir, para que en el período de tiempo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca á mi disposición en este Juzgado, sito en 
la plaza del Hospital, núm. 6, á responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que se le sigue por haber faltado á 
la concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibi
miento de que si no comparece dentro del plazo prefijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de pol cía judicial para que practiquen activas dili
gencias en busca del procesado, y caso de ser habido lo re
mitan preso é mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en M nresa á 19 de Octubre de 1896.—Andrés García,
3425—M

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye á Ramón Sanmarti Bar- 
niols.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1894 Ramón Sanmarti Barniols, hijo 
de Ramón y de Paula, natural de Avia, partido de Berga, 
avecindado en Puigreig, Berga, provincia de Barcelona; nació 
en 16 de Junio de 1875, de oficio labrador, edad veintiún 
años, su religión Católica Apostólica Romana , jm estado 
soltero, estatura un metro 670 milímetros, sus señas éstas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano, su frente regular, aire 
marcial, su producción buena, señas' particulares ninguna, 
para que en el período de tiempo de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en él 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca á mi disposición en este Juzgado, sito en la plaza del 
Hospital, núm. 6, de esta ciudad, á responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que se le sigue por haber fal
tado ála concentración para su destino á Cuerpo; bajo aper-’ 
cibimiento de que si no comparece dentro desplazo prefijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del procesado, y caso de ser habido lo remitan 
preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Manresa á 21 de Octubre de 1896.=Andrés 
García. 3426 M

D. Manuel González Pérez, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instruc

tor del expediente que por falta grave de primera deserción 
instruyo contra el recluta de dicha zona, excedente de cupo 
de 1894, Federico Bonet Colomer.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fede
rico Bonet Colomer, recluta excedente de cupo de 1894, na
tural de Bolvir, provincia de Gerona, hijo de José y de Ana, 
de estado soltero, de veinticinco anos de edad, de oficio la
brador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas ídem, ojos gordos, color sano, frente regular, boca ídem, 
nariz ídem, barba poca, señas particulares ninguna,_ de un 
metro 650 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde el en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en la Plaza del Hospital, 
número 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que por 
su primera deserción me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen diligencias con el 
fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguirlo 
remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 21 de Octubre de 1896.— Manuel Gon
zález Pérez. 3427—M

D. Pedro Pascual y Pascual, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor en 
el expediente instruido contra el recluta del reemplazo de 1893 
Ramón Casanova Tunet por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Ramón Casanova Tunet, hijo de Andrís y de Francis
ca, natural de Oristá, partido judicial de Yich, provincia de 
Barcelona, de veintidós años de edad, labrador, de un metro 
557 milímetros de estatura, y sus senas éstas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, producción buena, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca á mi disposición en la casa cuartel 
que ocupa esta zona de reclutamiento en esta ciudad de Man
resa, plaza del Hospital, núm. 6, para responder á los cargos 
en el expediente que se le forma por la falta grave_de prime
ra deserción; y de no presentarse en el término señalado será 
declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, civiles y militares, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido Ramón 
Casanova Tunet, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso á esta plaza á mi disposición.

Dada en Manresa á 22 de Octubre de 1896.—Pedro Pas
cual. 3428—M

D. Pedro Pascual y Pascual, segundo Teniente de la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor en 
el expediente instruido contra el recluta del reemplazo de 1893 
Carlos Casal Subirana por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Carlos Casal Subirana, hijo de Pedro y de Josefa, natu
ral de Castellvell y Vilar, partido judicial de Manresa, provin
cia de Barcelona, de veintidós años de edad, jornalero, de un 
metro 579 milímetros de estatura, sus senas éstas: pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente alta, aire marcial, producción 
buena, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria, comparezca á. 
mi disposición en la casa cuartel que ocupa esta zona de re
clutamiento en esta ciudad de Manresa, plaza del Hospital, 
número 6, para responder á los cargos en el expediente que 
se le forma por la falta grave de primera deserción; y de no 
presentarse en el término señalado será declarado en re
beldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido Carlos 
Casal Subirana, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso á esta plaza, á mi disposición.

Dada en Manresa á. 22 de Octubre de 1896. =  Pedro Pas
cual y Pascual. 3429—M

D. Bernabé Aguirre Villanueva, Capitán del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor del ex
pediente seguido de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército, contra el soldado del ex
presado regimiento Juan Olivers Torres por el delito de pri
mera deserción.

No habiéndose presentado en esta plaza el referido soldado 
Juan Olivers Torres, natural de Valls (Barcelona), hijo de 
Francisco y de Teresa, soltero, de diez y ocho anos de edad, 
de oficio cajista, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia-militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha, se presente en Manresa, cuartel del Cár- 
men, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á Manresa, cuartel del Carmen, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona.

Dada en Manresa á 24 de Octubre de 1896.—El Capitán, 
Juez instructor, Bernabé Aguirre.=Por mandado de dicho se
ñor, el sargento Secretario, Teodoro Subirón. 3430—M

ORENSE
D. Rafael Gómez Pineda, Comandante de Infantería agre

gado á la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez 
instructor del expediente que se instruye contra el recluta 
del reemplazo de 1894 Benito Losada Durán por no haberse 
presentado á la concentración para su destino á Cuerpo activo.

Pór la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Beni
to Losada Durán, natural de Maceira, Ayuntamiento de Do

velo,. Juzgado de primirá instancia de la Cañiza, provincia ie- 
Pontevedra, hijo de Cándido y de María, de. estado-*soltero, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes (no* 
figuran en su filiación),, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en- el Boletín oficial de la provincia de' 
Pontevedra, comparezca- en esta zona á mi disposición para,’ 
responder á los cargos que contra él resulten el expediente* 
que se le sigue por no haberse presentado al llamamiento para 
su destino á Cuerpo activo.

A la vez, en nombre de S-. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen diligencias en busca del referido in
dividuo, el cual habido ío conducirán al cuartel de-San Fran
cisco de esta ciudad, con las seguridades debidas y á mi dis
posición; por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á 21 de Octubre de 1896.=Rafael Gómez.
3431—M

D. Francisco Llovet • Gonzalvo, Capitán de la. zona de re
clutamiento de Orense, múm» 3, y Juez instructor del expe
diente que de orden superior me hallo instruyendo contra el 
recluta Manuel Fernández Alvarez por faltar á la concentra
ción para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito» y emplazo á Ma
nuel Fernández Alvarez, natural de Vilela, Ayuntamiento- de 
Cortegada, Juzgado de Celanova y provincia de Orense, hijo 
de Benito y Josefa, de oficio serrador,, para que en el término 
de treinta días, desde la publicación de esta requisitoria en 1a. 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar para 
responder en el expediente que se le instruye por no haberse 
presentado á la concentración para su destino á Cuerpo ac
tivo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen diligencias para la busca y captura del referido 
recluta Manuel Fernández Alvarez, el cual, de ser habido, lo 
presentarán en este Juzgado para los efectos de justicia, plaza 
del Hierro, núm. 1.

Dada en Orense á 21) de Octubre de 1896.=Francisco 
Llovet. 3432—M

D. Mariano Cuevas Vallespín, Capitán de la zona de re
clutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se instruye al recluta del reemplazo 
de 1894 del Ayuntamiento de Villar de Barrio, Constantino 
Fernández López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cons
tantino Fernández López, natural de Gomerutea, parroquia 
de Santa María de Bóveda, en dicho Ayuntamiento, hijo de 
Gabriel y de Manuela, de veintidós años de edad, de estado 
soltero, de oficio labrador, de un metro 590 milímetros de es
tatura, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, frente regular, su aire natural, producción fá
cil, señas particulares algo hoyoso de viruelas, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial dé la provincia de Orense, comparezca en esta zona para 
responder en el expediente que se le sigue por no haberse 
presentado á la concentración para su destino á Cuerpo 
activo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plao 
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo conduz
can en calidad de preso á este Juzgado á mi disposición.

Dada en Orense á 23 de Octubre de 1896.=Mariano 
Cuevas. , 3433—M

D. Gabriel Ontumuro y Ríos, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 
1893 Manuel Blanco Salgado por haber faltado á la concen
tración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Blanco Salgado, natural de Vilar, en el Ayuntamiento 
de Villamarín, de la provincia de Orense, hijo de Melchor y 
de Ramona, de veintidós años de edad, sin que puedan ha
cerse constar sus señas personales: para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel de San Francisco de esta plaza, á mi disposición, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de San Francisco de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Dada en Orense á 23 de Octubre de 1896.=Gabriel Ontu
muro . 3434—M

D. Rafael Gómez Rueda, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que de orden superior instruyo contra el recluta Ma
nuel Formoso Fernández por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo activo de la Península.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Formoso Fernández, natural de Santa Marta, Ayunta
miento de Pereiro, Juzgado de primera instancia de Orense, 
provincia de ídem, hijo de José Formoso y de Rosa Fernán
dez, de estado soltero, de oficio jornalero, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color buer- 
no, frente regular, aire natural, producción fácil, señas ¡par- 
ticulares ninguna, para qtie en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Pontevedra9 comparezca en esta zona, á mi disposición, para 
responder á los cargos que contra él resultan en el expedien
te que se le sigue por no haberse presentado al llamamiento 
para su destino á Cuerpo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GJ, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen diligencias en busca del referido re-
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cinta, el cual habido, lo conducirán con las seguridades de
bidas al cuartel de San Francisco de la ciudad de Orense y á 
mi disposición; por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Orense á 24 de Octubre de 1896.=Rafael Gómez.
3435—M

D. Rafael Gómez Rueda, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que de orden superior instruyo contra el recluta 
Juan Rivera Garrido por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo activo de la Península.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Rivera Garrido, natural de Barciademera,'Ayuntamiento de 
Covelo, Juzgado de primera instancia de Cañiza, provincia de 
Pontevedra, hijo de José Rivera y de María Garrido, de estado 
soltero, de oficio labrador, y cuyas señas personales son las 
siguientes (no figuran en la filiación), para que en el preciso 
término de treinta días desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 'pro
vincia de Pontevedra, comparezca en esta zona, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que contra él resultan en el 
expediente que se le sigue por no haberse presentado al lla
mamiento para su destino á Cuerpo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen diligencias en busca del referido reclu
ta, el cual habido, lo conducirán con las seguridades debidas 
al cuartel de San Francisco de la ciudad de Orense, y á mi 
disposición; por tenerlo así acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Orense á 24 de Octubre de 1896.=Raíael Gómez.
3436—M

D. José Araujo Justo, Comandante de Infantería agregado 
á la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instruc
tor del expediente que de orden superior instruyo al recluta 
José González Alvarez por falta de presentación para su des
tino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José González Alvarez, natural de las Quintas, Ayun
tamiento de Maside, provincia de Orense, hijo de Angel y de 
Carmen, de estado soltero, de oficio labrador, cuyas señas son 
las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz re
gular, barba poca^ boca regular, color bueno, frente espacio
sa, aire bueno, señas particulares ninguna, no sabe leer y es
cribir, de un metro 545 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en esta zona, á mi disposición, para responder en el expe
diente que se le sigue por no haberse presentado á la concen
tración de 1.° de Septiembre último para su destino á Cuerpo 
activo.

A  la vez, en nombre de S.'M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
j  requiero á todas las Autoridadas, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen diligencias en busca del referido 
recluta José González Alvarez, y en el es so de ser habido lo 
remitan, con la seguridad conveniente, al cuartel de San 
Francisco de esta ciudad y 4 mi disposición.

Dada en Orense á 24 de Octubre de 1896.= José Araujo.
3437—M

D. José Araujo Justo, Comandante de Infantería agrega
do á la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez ins
tructor del expediente que de orden superior instruyo al re-, 
cluta Antonio Alvarez Alvarez por falta de presentación para 
su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Antonio Alvarez Alvarez, natural de Prado, Ayun
tamiento de Cartelle, provincia de Orense, hijo de Benito 
y de Vicenta, de estado soltero, de oficio labrador, cuyas 
señas son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, 
frente regular, su aire bueno, producción buena, de un me
tro 545 milímetros de estatura,, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta zona, 
á mi disposición, para responder en el expediente que se le 
sigue por no haberse presentado á la concentración de 1.° de 
Septiembre último para su destino á Cuerpo activo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido recluta Antonio Alvarez Alvarez, y en el caso de ser 
habido, lo remitan, con la seguridad conveniente, al cuartel 
de San Francisco de esta ciudad á mi disposición.^

Dada en Orense á 24 de Octubre de 1896.=José Araujo.
3438—M

D. Justo V ’ zquez González, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y 
Juez instructor de varios expedientes.

Habiendo faltado á concentración para destino á Cuerpo 
activo, é incurrido en la falta grave de primera deserción 
simple, el recluta del reemplazo de 1894 Salvador Veloso Fer
nández, hijo de Manuel y Manuela, natural de Filgueira, 
Ayuntamiento de Creciente, provincia de Pontevedra, el cual 
anda implorando la caridad pública dentro de un carro tira
do por un caballo, y se halla sujeto á este expediente;

Haciendo uso de las facultades que me concede el Código 
de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y em
plazo al citado recluta para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado, plaza de Tomás María Mosquera, 
número 1, principal, á dar sus descargos, y de no verificarlo 
se  le juzgará en rebeldía.

Orense 26 de Octubre de 1896.=Justo Vázquez.
3439—M

Juzgados de 'primeva,instancia.
ALBUNOL

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Alonso Torres Vázquez, natural y vecino de Guaro, partido 
de Coín, casado, del campo, de cuarenta y un años, y á José 
Pérez Martín y José Carrasco Carabaca, naturales de Estepo- 
na, vecinos de La Línea de la Concepción, partido de San Ro
que, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado en el término de quince días, 
á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para ser notificados 
del fallo recaído en causa que se les siguió sobre contraban
do; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo intereso de las Autoridades y agentes de 
la policía judicial la busca de los referidos y su remisión á 
este Juzgado.

Dada en Albuñol á 4 de Noviembre de 1896„=Pablo Simón 
Herrada.=Por su mandado, Francisco Fernández.

J—7581
ALMAZÁN

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de esta villa de Almazán y su partido, en 
la causa sobre haber apedreado el tren núm. 41 entre el kiló
metro 177 al 178, próximo al túnel de Somaén, hiriendo con 
una piedra al viajero Manuel Fernández Antonio, que ha te
nido su residencia en Madrid, calle de San Joaquín, núm. 7, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
dicho Manuel para que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que tenga efecto la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado ni objeto de recibirle 
cierta declaración y ofrecerle dicha causa civil y criminal
mente; bajo apercibimiento de ser incurso en la multa de 5 
á 50 pesetas si no concurriere, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones.

Y para que la citación acordada tenga efecto su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente, que firmo en 
Almazán á 7 de Noviembre de 1896.= V .°  B.°=E1 Juez, Matías 
Molina.=E1 Escribano, Martín Santa María. J—7582

ARACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par

tido. F
Por el presente se cita y llama á Francisco González Gar

cía, vecino de Cortegana, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que 
instruyo por hurto de un jumento á Leocadio Campos, veci
no de Corteconcepción; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aracena á 7 de Noviembre de 1896.=Marcelino 
Núnez.=José Pardo y Cid. J—7583

BECERREA
D. José Soto Torre, Escribano de actuaciones del Juzgado 

instructor de Becerreá.
Por la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y en el Boletin oficial de la provincia, se cita á Ra
mona Fernández de la Cha, á fin de que bajo la multa de 5 á 
50 pesetas comparezca en la sala de audiencia de este Juzga
do á prestar declaración en sumario que se instruye sobre 
tentativa de robo á Antonio Fernández, alias Trebin, de Vi- 
llapún, cuya comparecencia debe verificar dentro del térmi
no de veinte días, que empezará á correr desde la inserción 
de la presente en dichos periódicos oficiales; pues así lo acor
dó el Sr. D. Estanislao Sala del Castillo, Juez instructor de 
este partido, en providendia de ayer, dictada en dicho su
mario.

Becerreá 5 de Noviembre de 1896.=José Soto.
J—7584

BILBAO
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido con fecha de ayer en causa que se instruye en 
este Juzgado sobre muerte de Josefa Antonia Iruretagoyena 
y Muguruza, se cita á su esposo Eugenio de Alnstiza y Men- 
día, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin de ofrecer
le las acciones del procedimiento, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y para que conste expido la presente, que firmo en Bilbao 
á 11 de Noviembre de 1896.=E1 Escribano, Adolfo de Arriaga.

J—'7647
CARTAGENA

D. Manuel Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita á Saturnino Robles López, de diez y 
ocho años de edad, soltero, natural de Caravaca, vecino de 
esta ciudad, para que dentro del término de nueve días, con
tados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante oste 
Juzgado, durante las horas de audiencia, á prestar declara
ción en el sumario que instruyo sobre hurto de un reloj y una 
cadena de oro á D. Arturo Roig Martínez, de estos vecinos; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 9 de Noviembre de 1896.=Mariano 
Luján.=Por su mandado, Manuel Belda. J—7622

CÓRDOBA.
D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Ma
nuel González Mejías, natural y vecino de esta población, 
cuyas señas sp expresarán á continuación, ai que se le sigue 
causa por estafa, para que comparezca dentro del término de 
diez días, con el objeto de citarlo y emplazarlo en este suma
rio ante la Audiencia provincial de esta ciudad; apercibién
dole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital deli 
expresado Manuel González Mejías.

Córdoba 7 de Noviembre de 1896. =  Antonio Alonso Sola
no .=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

Señas de Manuel González Mejias,
Estatura regular, pelo castaño, moreno, ojos negros, na

riz y boca regulares, sin ninguna seña particular; viste al 
estilo de los de este país. J—7568

CORUNA

D. José Román Junquera, Juez de primera instancia de la 
ciúdad de la Coruña y su partido.

Hago público que en virtud, de juicio ejecutivo propuesto

por el Procurador D. Román Folla, como de Dona María Ra
faela González Cienfuegos, hoy su heredero/ D. Javier Ló
pez García Bandujo, contra la herencia de D. Josá lbáñez 
y Doña Ana Varela, sobre pago de la cantidad de cuarenta y 
cuatro mil sesenta pesetas noventa y cuatro céntimos de 
principal, que en la actualidad asciende, con las costas cau
sadas, á la de cincuenta y tres mil ochocientas sesenta y cua
tro pesetas diez y nueve céntimos, se han embargo las fincas 
siguientes:

Sitas en el distrito de Jovey partido judicial de Vivero.
Pesetas.

1.a La fraga llamada de Labradela, que com
prende los terrenos denominados Jorcón, Quin
tas, Üesurez, Calva, Penjo, Molino Viejo, Les- 
trol, Cachopa, Cabana, Cortiña y otros, cuya 
cabida total es de dos mil ciento noventa y tres 
ferrados; que fué tasada en la cantidad de  28.148-

2.a Otra fraga denominada de Iba, cabida 
mil trescientos ochenta y ocho ferrados y veinti
siete cuartillos; tasada en  .............f ............  18.740'25»

3.a Otra fraga nombrada de la Calva, unida 
á la de Labradela por el viento Sur, extensión 
cuatrocientos catorce ferrados ; tasada en 10.044

4.a Fraga denominada Lama y Barral, en la 
situación de San Isidro del Monte", cabida ciento 
treinta y ocho ferrados; tasada en   .....................   3.180

5.a Coto denominado Fábrica de Sargadefes, 
situada en la parroquia de San Román de Villas- 
trofe y Santa María de Cervo, su extensión su
perficial consta de mil quinientos ochenta y ocho 
ferrados y catorce cuartillos, del modo siguien
te: á pradera, ciento veintinueve ferrados y vein
titrés cuartillos; ciento sesenta y nueve ferrados 
y treinta cuartillos á labradío; veintiséis ferra
dos y veintidós cuartillos á soto y bosque; mil 
ciento cincuenta y cinco ferrados y diez cuarti
llos á monte, y ciento ocho ferrados y un cuar
tillo á edificios; en parte de los cuales estuvie
ron instaladas las fábricas de fundición y loaa, 
caseríos, ensanches, servidumbres y caminos 
propios. Constituye su perímetro una figura 
irregular enclavada en uno de los extremos de 
las referidas parroquias, y resulta que en el re
ferido coto se hallan las fincas rústicas que á 
centinuación se expresan:

6.a Pinar del Campanario, inmediato á la 
Chousa de Folgueira, cabida cincuenta y siete 
ferrados á monte, un ferrado á prado y dos fe
rrados á labradío; tasada en conjunto en...........  1.540*

7.a Otra finca en el sitio llamado Chousa de 
Nardión, extensión cuarenta y siete ferrados;
tasada en..................................................................... 3.525

8.a Finca en la situación que llaman Pinar 
de Enmedio, inmedhto á la casa, principal, su
perficie cincuenta y seis ferrados; tasada, en . . . .  1.400'-

9.a Otra finca donde llaman Pena y Castillo, 
cabida doscientos ocho ferrados de monte; tasa
da en..................  . .........................  3.12(4

10. Otra finca hacia el Oeste hasta la cance- 
11a de la Pena, cabida ochenta y nueve ferrados;
tasada en....................................................................  1.7801

11. Otra finca en la situación de debajo de la 
carretera, extensión sesenta y nueve ferrados de
monte y cuatro de prado; tasada en...........  2:180

12. Otra finca a prado, llamado de la Loza, 
que en el día se halla á labradío regadío, inclu
so un cierre que al Este se halla unido y cerra
do sobre sí, cabida veintitrés ferrados y vein
tiocho cuartillos; tasada e n .........................  4.775-

13. Otra finca destinada á prado regadío y 
bosque, con tres eucaliptos y varios castaños al 
Sur y Este, extensión diez ferrados y veinticua
tro cuartillos de monte, un ferrado y dos cuar
tillos de prado, y dos ferrados y seis cuartillos
de bosque; tasada en................................................  653¿73í

14. Otra finca al sitio que llaman Pinar da 
Pena al Sur de la fuente de la Teja, con monte 
poblado de pequeños pinos, cerca del río y fuen
te de la Teja, cabida noventa y tres ferrados y
diez y seis cuartillos; tasada en.......................... ...  3.553

15. Ofcra finca ó monte nombrado de Petardo,.
cabida veinte ferrados; tase do e n ................ 500

16. Otra finca á prado y labradío regadío lla
mado Prado de sus Cuarteles, cabida diez y ocho 
ferrados y cuatro cuartillos; tasada en............. . 3L625*

17. Prado regadío en la situación de Pedrou- 
zo, denominado de Castiñeiro de Sacido, cabida 
dos ferrados y tres cuartillos; tasada en tres
cientas treinta y cinco........................................ ... 4*45

18. Otra finca en la situación de Pillado y 
Nardión, destinado á labradío, monte, soto- y 
prado, cabida trece ferrados á, labradío, cuaren
ta y ocho ferrados y un cuartillo á monte, trece 
ferrados á soto, diez ferrados y diez y seis cuar
tillos á prado y dos ferrados á pinar; tasada en. 3.750'62

19. En la situación de Cabrijide y Gailifor- 
nens, la finca llamada Pedrouzo, cabida doscien
tos diez y siete ferrados á monte y  treinta- ferra
dos á labradío; tasada en. . . . .....................    5.505

20. Un monte dividido por el camino en el 
sitio que llaman Cerrado-vello, cabida once fe
rrados y un cuartillo; tasado en  ........  110*31

21. Otra finca destinada á monte, prado y la
bradío, al sitio que llaman de Pedrouzo, exten
sión ciento cincuenta ferrados á monto, treinta 
y tres ferrados á prado regadío y cinco ferrados
á labradío; tasada e n .. ...........   7.700

22. Otra finca en la situación do Ohouzón J  
prado de Pedrouzo, destinada á labradío, bos
que, monte y prados, extensión cuarenta y o cito 
ferrados y ocho cuartillos á labradío, seis ferra
dos veintitrés cuartillos á bosque, dos ferrados á 
monte, treinta y dos ferrados á prado y diez fe
rrados más á monte; tasada en................. . 4.300

23. Otra finca de monte y  labradío en la si
tuación de la Escarabelada, cabida cien ferrados
á monte y nueve ferrados á labradío; tasada en. 2.765

24. Otra finca en el sitio inmediato^ á la fá
brica de loza, destinado á monte, labradío y pra
do, extensión dos ferrados veintidós cuartillos á 
huerta, dos ferrados á prado, dos ferrados á la
bradío y once forrados á monte; tasada e n ... .u . 1.250*29

25. Entre la casa principal y  la Escarabelaqa 
hasta el puente de la Teja, otra finca destinada á 
pradeq labradío y monte, que para arriba pasa a
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la Rúa, cabida seis ferrados á prado, oclio ferrados á labradío, once ferrados á monte y elos te- rrados veinticinco cuartillos á bosque; tasada en. J.u/i /o26. Otra finca en el sitio que llaman Burgo de las Casetas, cabida tres ferrados á huerta y dos ferrados también á huerta á inculto; tasa-
da e n . . . ................................................... i........ ..27. Otra tinca en la situación de entre los edificios de la fábrica de fundición, cabida dos ferrados veinticinco cuartillos; tasada en  ¿50

Fábricas y fincas urbanas.
28. Situada dentro del coto redondo de Sar- gadelos, que queda descrito, existe la casa principal, distribuida en varios departamentos, capilla, siete cuadras ó casetas que constituyen el patio, caseta del guarda, huerta \  terreno anexo, que todo mide la" extensión superficial de diez y nueve mil trescientos treinta metros cuadrados;tasado en ...................... ......................................... . . .  20.09129. Otra casa, llamada del Administrador, extensión trescientos quince metros y diez centímetros cuadrados; tasada en  ............ .. 5.10030. Fábrica de la loza, estampado y hornos, con sus dependencias, extensión cuatro mil ciento quince metros cuadrados; tasada en ................  11.52331. Una caseta llamada del Horno, situada frente á la casa llamada del Administrador, con sus dependencias, extensión sesenta y cuatro metros treinta y cinco centímetros cuadrados;tasada en ..................................................................... 654Adosada á esta caseta por la parte derecha una cuadra y anexos á la misma, extensión cuarenta y ocho metros veintinueve centímetros; 

tasada en .......................................................................  ^4632. Horno de fundición llamado Alto, cuyo edificio se compone de varios locales, ocupando todo la extensión de mil ciento ochenta y cuatrometros cuadrados; tasado en................................ 2.85033. Taller de máquin s, que ocupa la cabida de ciento ochenta metros cincuenta y cinco centímetros cuadrados; tasado en................................ 48534. Casa de la báscula y horno de cocer pan, extensión cincuenta y dos metros cuadrados; tasada en...........................................................................  40835. Taller de carpintería, ocupando su solar sesenta y nueve metros y treinta y seis centímetros cuadrados; tasado en........................................  25036. Mesón y cantina, que con las cuadras y más anexo ocupa la extensión de doscientos cuarenta y un metro cuarenta y ocho centímetros cuadrados; tasado e n ........................................................... 3.01637. Un rancho ó casa de piso bajo y principal en ruina, situado á la izquierda de la cantina, ocupando la extensión de ochenta y siete metros ochenta y un centímetros cuadrados; tasado en. 20038. Cuatro casas á continuación de la casa mesón en su prolongación, señaladas con los números dos al cinco, con sus accesorias, ocupando todo la extensión de trescientos veinticuatro metros setenta y dos centímetros cuadrados; tasado e n . . . .....................................................................  1.44039. En la misma situación y entre la casa principal y la cantina, existen los muros de sus almacenes y carbonera, formando dos grupos, ocupando la extensión de dos mil ciento veintisiete metros cuadrados; tasado en........................... 1.28840. Siete casetas de piso bajo y una cuadra, situadas á la derecha de la calle de Abajo, señaladas con los números 1 al 7, extensión quinientos veinte metros cuadrados; tasadas en..............  216041. Herrería de forja, situada en la calle anteriormente dicha y á continuación de las referidas casetas, extensión trescientos cuarenta y unmetros veinte centímetros cuadrados; tasada en. 18642. Carbonera de la Teja, situada á la extremidad de dicha calle de Abajo, á continuación de la herrería, extensión cuatrocientos noventay dos metros; tasada e n ........................................... 1.25043. Molero del barniz, situado á poca distancia de la caseta del portero de la fábrica de loza, hallándose entre dicha caseta y molino un horno; tasado todo en.......................................................  50044. Molino harinero, situado en el lím te del coto por la parte Norte en la margen del río  ̂extensión sesenta y un metros cincuenta centímetros cuadrados; tasado en.........................................  7.682
Barrio denominado de los Ingleses.

45. Casa llamada del Director, con una cuadra unida, extensión ciento sesenta y siete metros cuarenta centímetros cuadrados, tasada en. 2.24046. Tres casetas iguales á la derecha, ó parte alta de la calle, barrio de los Ingleses, extensión ciento setenta y cuatro metros setenta ydos centímetros cuadrados, tasadas en................  1.84047. Otras tres casetas á la izquierda de la calle referida anteriormente, extensión doscientos siete metros catorce centímetros cuadrados; tasados en..................................................................... 2.42048. Una cuadra en el centro, terminación de dicha calle, y una. caseta horno unida; tasadae n . .   ..........................     25049. Una exclusa formada por un muro escalonado por ambos lados revestido de sillería, atravesando el río en todo su ancho, tasada en.. 2.85050. Fuente llamada de la Teja, que la constituye una arqueta de sillería; tasada en   350
Total   ............................... 119.164*40

Las fincas descritas se hallan sitas, como queda dicho, en las parroquias de San Miguel de la Regueira, San Román de Villastrofe y Santa María de Cervo, términos municipales de Jove y Cervo, partido judicial de Vivero, y por providencia de catorce del actual, dictada en virtud de escrito del Procurador del ejecutante, se acordó sacarlas á pública subasta poi el tipo de su tasación y término de veinte días, teniendo lugar la subasta simultánea en este Juzgado y en el de Vivero el día quince de Enero del año próximo, y hora de las doce de su mañana, debiendo advertir que no existen títulos de propiedad de tales inmuebles, si bien éstos se hallan inscritos en el Registro de la propiedad de Vivero, en virtud de in

formación posesoria, á favor de los herederos de D. José lbá- ñez y Doña Ana Varela, sin que pueda exigirse del ejecutante indemnización alguna, si las medidas señaladas por el perito ó la - que constan en el Registros fuesen superiores á las que realmente tengan las fincas, considerándose en este Juzgado la enajen ci n que se verifique como realizada á riesgo y ventura, y que para tom r parte en la misma deberán los licitadores consignar en las respectivas mesas del Juzgado ó establecimiento destinado al efecto el diez por ciento del valor dado las fincas, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo. , _La Coruña 24 de Noviembre de 1896.=Jose Román Junquera. = A n te mí, Manuel Rodríguez Bermudez.a —y i i

GUADIX
D. José María Casas y Ruiz, regente Juez de instrucción

de este partido. , TTPor el presente se cita, llama y emplaza a José Herrera Gómez, vecino de Jerez, hijo de Antonio y María, soltero y de diez y nueve años, procesado con otros por hurto, para que comparezca ante la Audiencia, provincial por medio de Procurador y Abogado que le represente y defienda en dicho sumario, y en otro caso se le designará de oficio, parándoleademás el perjuicio que haya lugar. T ,Dado en Guadix á 5 de Noviembre de 189b. == José Mana Casas y Ruiz.=Por mandado de S. S., Carlos Gámez.J— ioo9
D. José María Casas y Ruiz, regente Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido. ttPor el presente se cita y llama al testigo Francisco Hernández Montaív n, vecino do Alcudia, y cuyo actunl paradero y demás circunstancias se ignoran, a fin de que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa por disparo y lesiones contra Ju an  de la Cruz y otros; apercibido que de no verificarlo le parara el 
perjuicio que liava lugar en derecho. ^Dada en Guadix á 6 de Noviembre de lfc>9b.=Jose Mana, Casas y Ruiz.—Por su mandado, José Labella y Aguilera.J J—7570

HIÑO JOSA DEL DUQUE
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción del partido 

judicial de Hinojosa del Duque.Por la presente requisitoria hago saber a los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Francisco Carrasco se instruye sumario por el delito de estafa contra Diego Flores Cortés, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de esteJuzgado, en las cárceles del partido. _V para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Die- o*o Florés Cortés, natural y vecino de Alcalá la Real, partido de Martos, provincia de Jaén, hijo de Pedro y Ana, casado con Manuela Moreno Flores, esquilador, de veintiocho anos de edad, de estatura regular, ojos y pelo negros, nariz^y boca regulares, labios gruesos, cejas al pelo, sin seña especial.Dada en Hinojosa del Duque á 7 de Noviembre de 1896.— José Muñoz Bocanegra.=E1 actuario, Francisco Carrasco.J—7585
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Manuel Serna Higuero, Juez'instructor del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Cordón Alonso, de treinta y cinco años de edad, hijo de Francisco y Alíonsa, casado con Rosario Ojeda Reyes, natural de Mairena del Alcor, vecino de Sevilla, jornalero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de que sea emplazado en causa seguida contra el mismo por hurto; apercibido de que no verificándolo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos que constituyen la policía jud eial, para que procedan á la busca y captura de dicho procesado, y en su caso, lo remitan á la óárcel de esta ciudad con las reguridades convenientes, mediante á estar acordada

Jerez°dé la Frontera 1.° de Noviembre de 1896.=Miguel Serna Higuero.=Por el Sr. Gil, Antonio Oamacho.J— 7o 71
LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.En virtud del presente se cita, llama y emplaza al procesado Bernardino Moreno Reyes, de veintisiete anos de edad, hijo de Luis y de Rafaela, casado con Concepción Heredia, natural de Jódar, vecino de Jani, tratante en caballerías, cuyas señas al final se expresarán, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
1.a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para hacerle cierta notificación en causa que se le sigue sobre hurto de caballerías, en la que se ha decretado su prisión; apercibido que si no comparece dentro de dicho término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, se sirvan disponer la busca y captura de dicho procesado, que podrán caso de ser habido á mi disposición, con las seguridades convenientes, en la, cárcel de este partido; pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando á la recíproca en casos análogos.Dado en la Carolina á 7 de Noviembre de 1896.=Pablo Garzón y Martín. =Por su mandado, Antonio Manjón.

Señas del procesado.
De estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz y boca regulares, barba poblada afeitada, con una cicatriz en la oreja izquierda, viste chaqueta y chaleco de rezano plomo, pantalón oscuro, alpargatas y sombrero de alas negro.J—-7586

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores Escudero Jiménez, natural de esta Corte, de cuarenta y dos anos de edad, casada, que aparece vivir en la calle de Joaquín Arjoña, 8, patio, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sal * audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración en el sumario que contra la misma instruyo por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas _ las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 9 de Noviembre de 1896.=Baldomero Gullón. —El Escribano, Pedro López. J—-7587
MADRID-BUENA VISTA

En este Juzgado de primera instancia del distrito de Bue- navista de esta Corte, y Escribanía del que refrenda, pende demanda de tercería de dominio y mejor derecho promovida por D. José de Castro y Quesada, con D. Rafael y D. Manuel Blanco Padilla, sobre que se declarase al primero dueño en plena propiedad y dominio de las rentas que produce una inscripción nominativa de treinta y un mil trescientas pesetas nominales embargadas por el D. Rafael al D. Manuel en autos ejecutivos, en cuya demanda se emplazó á los d e m a n dados por medio de edictos, para que dentro de nueve días comparezc n personándose en la demanda que se tramita, corno juicio de mayor cnantía; y no habiendo comparecido, se ha dictado providencia en 24 del actual, acordando hacer á los expresados D. Rafael y D. Manuel Blanco Padillaunse- gundo llamamiento en la misma forma que el anterior, señalándoles para comparecer la mitad del término.En su consecuencia, y siendo ignorado el domicilio de los Sres. D. Manuel y D. Rafael Blanco Padilla, se les hace un segundo emplazamiento por medio de esta cédula para publicar en forma de edicto; previniéndoles comparezcan personándose en los autos dentro del término dê  cinco días; con apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.Dado en Madrid á 25 de Noviembre de 1896.—Manuel del Valle.=E1 actuario, Francisco de P. Balleteros.X—912

MADRID—HOSPICIO
D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Antonio Fernández Labrada, de veintitrés años, soltero, hijo de Manuela Labrada, y natural del pueblo de Fpz, para que en el término de quince días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que comparezca á responder de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 

lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de policía judicial procedan á la busca del expresado mjeto, cuyas señas personales on: estatura regular, ojos y pelo castaño oscuro, nariz regular, barba poblada, color bueno y usa bigote, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 17 de Noviembre de 1896.=:Eusebio Martín y Ruiz. El Escribano, J. María de Antonio. J—7800
i

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente se cita, llama y emplaza á Justo Pereda, cuyas señas y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del t rmino de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación de la presente en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número 1, piso principal, á responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por contrabando de tabaco; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, y será declarado rebelde.'Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado en clase de detenido, comunicado y á mi disposición.Dada en Madrid á 8 de Noviembre de 1896.=Vicente Ró- dríguez.=El Escribano, Mariano Gil de Albornoz.& J—7588
MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primerafinstancia y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Ronda, casado con Carmen N., que tuvo su domicilio en esta Corte, Arroyo de Embajadores, 11, bajo, núm. 3, y cuyas demás circunstancias y paradero se desconocen, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria en causa que contra él me hallo instruyendo por contrabando de tabaco; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 9 de Noviembre de 1896.= J . Carlos y A lix .^ E l Escribano, por mi compañero Jiménez, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J—7589
MARCHENA

D. Joaquín Chaparro Fernández Iluidobro, Juez de instrucción de este partido.Hago saber que en el sumario que instruyo contra Salvador Flores y Flores, sobre hurto de caballerías, he acordado
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citar y emplazar por término de diez días y de comparecen
cia en este dicho Juzgado ála persona ó personas que se crean 
con derecho á algunas de las caballerías que á continuación 
se reseñan, y que le han sido intervenidas á aquél, cuyo ter
mino empezará á contarse desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Marchena 6 de Noviembre de 1896.— Joaquín Chaparro. =  
Por mandado de S. S., José M. Yargas.

Señas de las caballerías.

Un rucho de tres años, pelo rucio, de regular alzada y sin 
hierro.

Una muía cerrada, pelo castaño, de regular alzada y sin 
hierro, y con lunares blancos por las costillas.

Una yegua cerrada, pelo negro, de regular alzada y  herra
da en la nalga derecha con una P., con unos pelos blancos en 
la frente.

Un burro cerrado, pelo castaño, de regular alzada y sin 
hierro. J—7572

MONDOÑEDO _

D. Ramiro Yalcárce Prieto, Juez de primera inrtancia de 
la ciudad y partido de Mondoñedo.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y ú l
tima vez á los que se crean con derecho á los bienes de Fran
cisca Currás López, vecina que fu ó de Aldrafe, Ayuntamien
to de Ríotorto, hija de Francisco y María, y que estuvo casa
da con Manuel Trashorras, para que comparezcan á deducir
lo en el término de dos meses, á contar desde su publicación 
en la. G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojícial de la provincia, y 
fijación en este Juzgado y última vecindad de la finada; bajo 
apercibimiento de que no será oída ninguna persona que no 
comparezca dentro de dicho término: pues así está acordado 
en ju icio universal sobre declaración del derecho hereditario 
y  adjudicación de bienes de aquélla; debiendo consignarse 
que hasta la fecha no ha comparecido ninguna persona ale
gando derecho á dichos bienes.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 5 de Noviembre de 1896. 
Ramiro V alcárce .=E l actuario, Francisco Salvadores Robles.

504—P
PADRÓN

D. Ramón Villar Cagide, Juez de primera instancia de Pa
drón.

Hace público que D. Manuel Rodríguez Cobián, Registra
dor de la propiedad que ha sido de este partido cesó en el des
empeño del cargo con fecha 4 de Junio de 1892, y  habiendo 
solicitado la publicación de edictos para obtener la devolu
ción de la fianza constituida con tal objeto, se cita á los que 
tengan que deducir alguna reclamación, para que dentro del 
plazo de seis meses, único que resta de los tres años que fija 
el reglamento para la aplicación de la ley Hipotecaria, la 
presenten ante este Juzgado.

Padrón 5 de Noviembre de 1896.=Ram ón V illar.—El Se
cretario de gobierno, Antonio Vilar. J—7574

REQUENA

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez instructor de esta ciu
dad y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em
plaza á D. José María Toril, de unos cuarenta y  cuatro años 
de ed M, empleado que ha sido en Hacienda, y  cuyo paradero, 
así como la dirección que haya tomado se ignora, para que 
en el término de nueve días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado para responder á los cargos que contra el mismo resul
tan en la causa que me hallo instruyendo sobre usurpación 
de funciones; apercibido que de no comparecer en dicho tér
m ino se le declarará rebelde, parándole el perjuicio aue haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego» y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á su busca y 
captura, poniéndolo á mi disposición con las seguridades de
bidas.

Dada en Requena á 6 de Noviembre de 1896.— Luis de 
Moya y Jiménez. = P o r  su mandado, José Fagoaga.

J—7575
RONDA

D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de ins
trucción  de este partido, etc.

Por la presente se cita y emplaza al procesado Juan Sán
chez Gnlván, natural y  vecino de Algodonales, hijo de Ju ¡n 
y  de Catalina, de veintidós años, casado y del campo, para 
que dentro del término de diez días, comparezca ante ezte 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l mismo tiempo requiero y  encargo á t odas las A u tori
dades civiles y militares de la Nación, procedan á la busca y 
detención del mismo, poniéndolo á disposición de este Juz
gado.

Dado en Ronda á 5 de Noviembre de 1896.=Fernando Mo
reno.—Por su mandado, José Y. Domínguez. J—7576

SAN FERNANDO

D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por tér
m ino de diez días, á Isabel García Romero, hija de Lucas y 
dé Josefa, de veintiséis años, soltera, natural y  vecina de 
Vejer, y  de ocupación sirviente, para que comparezca ante 
este Juzgado á empezar á cum plir la condena que se le ha im
puesto en causa por hurto.

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades y  agentes á 
quienes competa, ordenen y  verifiquen la busca y  captura de 
dicha rematada, remitiéndola á la cárcel de este partido.

Dada en San Fernando á 3 de Noviembre de 1896.=R . Gar
cía Vázquez.=ETSecretario, Luis González Meinadier.

J—7577

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. José López y López, Juez interino de instrucción de 
este Real Sitio y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza al procesado Ma
nuel López Aparicio, atlias el Tinoso, vecino de Cólmenar 
V iejo, en esta provincia, cuyas1 demás circunstancias y  ac
tual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M A d r id  y  Boletín oficial de está provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en suma

rio que contra el mismo me hallo instruyendo por hurto de 
caza en el monte de El Pardo en unión de otros tres sujetos 
desconocidos en 21 de Agosto últim o; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno . los agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
Manuel López Aparicio, alias el Tiñoso, y caso de ser habido 
lo pongan en la cárcel de este partido á mi disposición, con 
las seguridades convenientes.

Dada en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 30 de 
Octubre de 1896.— José López y López.=E1 Escribano, G on
zalo Moreno. J—7591

D. José López y López, Juez interino de instrucción de 
este Real Sitio de San Lorenzo y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Emilio Núñez, vecino 
de Madrid, con dom icilio en la calle de la Vega, núm. 31; y á 
D. Julio Gómez, Practicante en el Hospital de la Princesa, en 
dicha Corte, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r jd  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzga
do á prestar declaración en el sumario que me hallo instru
yendo contra Salvador Barrio González, natural de Cea, pro
vincia de Orense, por robo ó hurto de cinco cabnllerí s; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar

Dado en San Lorenzo á 30 de Octubre de 1896.— José L ó
pez y López.—El Escribano, Gonzalo Moreno. J—'7592

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel Martínez Peral, conocido por Miguel el de Benacazón y 
el Quincallero, hijo de José y de Leonor, natural y vecino 
que fué de Benacazón, el cual tendrá hoy de cuarenta y cin 
co á cincuenta años, habiendo ejercido la profesión de quin
callero en el año de 1870 al 75, para qne en el t rmino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de M 'laga , comparezca en este Juzgado 
para cierta diligencia judicial en causa que contra el mismo 
y  otro instruyo por hurto; apercibido de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y  demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguri
dades convenientes y á mi disposición, de dicho procesado.

San Roque 4 de Noviembre de 1896.— Lorenzo del Fresno. 
Por su mandado, Francisco Poza. J—7578

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Heredia y Heredia, conocida por Heredia Santiago, de veinte 
años de edad, h ija  de Pedro y de Dolores, soltera, natural de 
Monda, vecina de Alhaurín el Grande, habitante en la calle 
de la Victoria, núm. 6, canastera, sin instrucción, y Dolores 
García Moreno, de cuarenta y  cinco años de edad, hija de A n
tonio y  CataLna/soltera, natural y  vecina de Algeciras, ha
bitante calle de San Antonio, sin instrucción, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezcan 
ante la sala audiencia de este Juzgado; apercibidas que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que h ‘iya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y m ilit res y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á 
m i disposición, de las referidas individuas.

San Roque 5 de Noviembre de 1896. =  Lorenzo del Fresno 
y G arcía .=P or mandado de S. S., Rodrigo de Torres.

J—7579
SEGO VIA

D. Tomás García Martín, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en la pieza cuarta sobre examen, gradua
ción y pago de los créditos contra la quiebra de D. Guillermo 
Martínez Pérez, vecino y del comercio de esta capital, se . ha 
dictado con fecha 19 del corriente mes una providencia, por 
la cu ni se convocan  los acreedores de dicha quiebra com pa
rezcan ante este Juzgado el día 12 del próxim o mes de D i
ciembre, y hora de las once de su mañana y  sala que al efecto 
se señalará, con objeto de celebrar ln junta á que se refieren 
los artículos 1.266 en relación con el 1.267 de la ley de En
juiciam iento civil; debiendo comparecer dichos acreedores 
personalmente ó por medio de representante legal.

Dado en S ego via  a 25 de Noviembre de 1896. =T om ás Gar
cía M artín .— Licenciado Ricardo Gómez.

Nota adicional.— En virtud de escrito presentado por el 
Procurador D. Segundo Sastre, en representación de la Sin
dicatura de la quiebra de D. Guillermo Martínez, he acorda
do señalar nuevamente para la junta á que se refiere el ante
rior edicto el día 18 del próxim o mes de Diciembre, y  hora de 
las once de su manana.

Segovia 27 de Noviembre de 1896.— Doy fe .= T om ás Gar
cía Martín. ̂ L icenciado Ricardo Gómez. * X — 913

SEVILLA— SAN VICENTE

D. José de Lezameta y  Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás 
agentes de policía judicia l de la Nación, que en este Juzgado 
y  actuación de D. Carlos de Moliní se instruye sumario por 
el delito de tentativa de hurto contra José Gil Serrano, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y  agentes procedan á la busca y  cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Gil Serrano, natural de esta ciudad, vecino de la misma, calle 
Luna, casa horno^hijo de Antonio y Rosario, soltero, pana
dero, de catorce anos de edad, cuyas señas son: estatura re
gular, ojos pardos, pelo rubio, color claro, nariz, boca y  la
bios regulares, dentadura completa, cejas al pelo y sin seña- 
especial ninguna.

Dada en Sevilla á 11 de Noviembre de 1896.=José de Le
zameta.=E1 Secretario, Carlos de Moliní. J—7664

VILLALÓN

D. Justiniano Fernández Campa y V igil, Juez de instruc
ción de este partido,

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y  agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca de los géneros que se expre
sarán á continuación, que fueron robado la noche del 21, 
para amanecer el 22 de Octubre último, del comercio de Gu- 
mersinda Bolado Montáñez, vecina de Santervás de Campos, 
en esle partido judicial, deteniendo á las personas en cuyo 
poder se hallen si n® dieren explicaciones satisfactorias de su 
procedencia, poniéndolas á mi disposición con los géneros; 
pues así lo tengo acordado en la causa crim inal que con tal 
m otivo instruyo.

Dada en Villalón á 5 de Noviembre de 1896 .=Justiniano 
F. Campa. =E 1 actuario, Manuel González.

Géneros robados.

Franelas estampadas de algodón.
Idem de lana y seda.
Tapabocas de lana y  paño de todos los colores y  tamaños.
Pañuelos de manta rayados y colores lisos y  de orilla de 

diferentes colores.
Matafríos de orilla, viola fondo negro.
Toquillas afelpadas de varios colores y tamaños.
Telas de hilo de seis cuartas de marca, de cuadros y  lis

tas, las que se emplean generalmente para delantales.
Telas fuertes de doble marca.
Telas navarras en oscuro claro, cuadros y rayadas.
Camisetas de punto, de hombre, afelpadas.
Terlices de siete cuartas. J—7575

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Caminos de H ierro del 

Norte de España.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado que el día 14 y siguientes del próxim o mes de Diciem 
bre, á las doce de la mañana, se verifiquen los sorteos de las 
sigu entes obligaciones que deben amortizarse, y cuyo reem
bolso corresponde al vencimiento de 1.° de Enero de*1897;

1.° Obligaciones de la línea de Segovia á Medina:
55 obligaciones especiales.

2.° Obligaciones de la línea de Villalba á Segovia:
30 obligaciones especiales.

3.° Obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelona, co
rrespondientes al segundo semestre de 1896:

8 del 5 por 100.
489 del 6 por 100.
48 del 3 por 100, serie A.
48 del 3 por 100, serie B.

4.° Obligaciones de la línéa de Zaragoza á Pamplona, per
tenecientes al segundo semestre de 1896:

196 antiguas ó no canjeadas.
5.° Obligaciones de las líneas de Almansa á Valencia y  

ar ragona:
290 de la primera serie.
230 de la serie A.
230 de la serie B.
230 de la serie C.
230 de la serie D.
379 de las especiales.
Lo que se pone en conocim iento de los poseedores de estas 

clases de obligaciones, por si desean concurrir á los sorteos, 
que serán públicos, y  tendrán lugar el día señalado, en esta 
Corte, en las oficinas del Consejo de administración de la 
Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 25 de Noviembre de 1896.=E 1 Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de Vigo. * X —908

El Consejo de administración d. esta Compañía, cumplien
do lo estipulado en el contrato de explotación con la Sociedad 
Ferrocarril y Minas de San Juan de las Abadesas, ha acordar- 
do que el día 18 del próxim o Diciembre, á las dos de la tarde, 
se celebren los sorteos de amortización de 57 obligaciones de 
la serie A y  195 de las de la serie B , correspondientes al ven
cimiento de 1.° de Enero de 1897.

Lo que se anuncia para conocim iento de los obligacionis
tas que quieran concurrir al acto, que tendrá lugar en esta 
Corte en las oficinas del Consejo de adm inistración de la Com
pañía, paseo de Recoletos, núm . 17.

Madrid 25 de Noviembre de 1896.=  El Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de V igo. X —909

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 15 del próxim o Diciembre, á las doce de la 
mañana, se celebre el sorteo de 46 obligaciones de interés 
fijo de la línea de Valencia á Utiel, que deben amortizarse, 
correspondientes al vencimiento de 1.° de Enero de 1897.

Lo que se anuncia para conocim iento de los ob ligacion is- 
nistas que quieran concurrir al sorteo, que es público, y ten
drá lugar en esta Corte, en las oficinas del Consejo de admi
nistración de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 25 de Noviembre de 1896. =E 1 Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez de V igo. X — 910

Compañía de los ferrocarriles Añdalneei»

R ect i f i ca c ión .
En el anuncio de amortización de obligaciones de esta 

Compañía, publicado en la G a c e t a  del 27 del aótual, figura- 
como primer número de la serie Gris el 283, debiendo ser 223* 
según consta en el original.
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C o m p a ñ i a  N a c i o n a l  d e  E l e c t r i c i d a d .

MI Cornejo de adm inistración de esta Sociedad, con arre
g lo  á.dos artículos 32 y 33 de los estatutos, convoca ju n ta  ge
neral ex traordinaria para el m artes 15 de Diciembre próxi
mo, á las* cinco de la tarde, en el domicilio social. Puerta del 
'Sol, 3, en M adrid, para deliberar sobre la siguiente orden 
«del día.

1.° Revocación de todos los Administradores que compo
n en  el Consejo de adm inistración actual.

2.° Nom bram iento de Administradores.
3.° Nuevos títu los. #

Los señores accionistas poseedores de cinco ó mas accio
nes que hayan de concurrir á la expresada jun ta , se servirán 
depositarlas hasta el día 7 de Diciembre próximo:^

En Madrid en el domicilio social, Puerta del Bol, 3, o en 
París,en las oficinas de la C. G. de Lampes á Incandescence» 
rué de Lafayette, 17.

Madrid 30 de Noviembre de 1896.=E1 Vicepresidente, Luis 
■Canalejas. X—-914

H u e v a  C a s i t a  C e e l l la *

SOCIEDAD A M M 1  . MINERA

B a la n c e  a l  31 de O ctub re  de 1896.

ACTIVO Pesetas.

Cuentas deudoras.. ..............................    2.018.112*92
Almacenes   * *. 10.129*31

2.028.242*26

PASIVO
C apital   * • * 300.000
Cuentas acreedoras.................................................  1.728.242*26

2.028.242*26

El Director, P. Laforet.—Es copia. ==E1 Presidente del 
Consejo de adm inistración, el Marqués de la Merced.

X —901

S o c i e d a d  d e l  C a v ia l  d e l  H u e r o .

B a la n ce  en 30  de A b ril de 1896.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ------------------
Caja:

Central de M adrid ................................................... 1.948*05
A dm inistración de Valladolid.............................. 7.828*16
Banco de E spaña.....................................................  1.782
Crédit L y o n n a is ......................................................  18.423*95

Títulos en cartera.
2.400 acciones nuevas.............................................  1.200.000
1.566 obligaciones, prim era hipoteca................. 783.000
Crédito contra el A yuntam iento de Valladolid. 1.760.614*03
Canal, concesión y obras....................................... 4.012.216*71
Depósito de agua y d istribución.........................  1.807.646*91
Gastos generales y v a rio s   .............. . .  14.330*52
Amortización de obligaciones.............................  35.500
Intereses de las id ......................................... .. 58.935
Banco general de Madrid en liquidación  762*03
Pérdidas y ganancias.............................................  69.660*35

9.772.647*71

PASIVO
C ap ita l .................................................................. 6.000.000
Subvención cobrada del E stado ........................... 1.765.470*62
Em préstito ................................................................. 1.945.103*80
Productos de la  explotación y riegos................  38.583*29
Cupones cortados de títu los en ca r te ra   23.490

9.772.647*71

Madrid 30 de Abril de 1896.=E1 Tenedor de libros, Fede
rico Cuadrado.—V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de adm i
nistración, José Muro. X—903

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Ayer llovió en Zaragoza, Segovia, T arragona , Córdoba, 

Guadalajara, Burgos, San Sebastián, Cuenca y  Huelva.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 28 de Noviembre de 1896.

TEMPERATURA 
aS y del aire.

BOBAS brae " °  « t o - o  ESTADO
' Seco. reí-delvieato del cielo.

C1QO.

6 mañana.... 693 35 7*5 7*5 ENE.. Calma. Lluvioso
9 mañana.... 693 95 10‘2 9*5 SSO... Brisa... Casicub.®

1* del día*. . . .  693*92 12*3 10*5 SSO... Viento. Cubierto.
3 de la tarde. 696*22 ]2‘9 9'2 O  Idem... Muy nnb o
8 delatará©, 698*06 9‘2 8*0 SO.... Idem.. Casi cub.°
9 delanocke. 699*45 8*2 7*4 SO.... C alm a. Lluvioso.

Temperatura máxima del aire á la som bra. ,. * 13*6
Idem mínima 3*6

. Diferencia.  ...... ........ .......... . . . . . * 1 0 * 0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . 16*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal........... ................  44*2

Diferencia....................    27*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable.............      I7*g
Idem mínima, Id............... . . .............................    2*9

Diferencia.............................................................. 14*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro Moras

(kilómetros)  ....................................................      656
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................ 6*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve Moras

de la noche..................................................................... — 7*6
Lluvia en las últimas veinticuatro Moras ( m i l í m e t r o s ) . 4*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el
día 28 de Noviembre de 1896,

Altura Tempe-' Direc.  Fuerza
barométrica ratina Astado Estado

á 0* en Cl6n del
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo. de la mar

del mar en centesi- i0nto vi0nto
milímetros, males.

S. Sebastián.
Bilbao.... . . . . .  741*9 6*3 N O .... Calma.. L luv ioso ... A gitada.
O viedo.,. . . . .
Corulla OM.). 749 5 3*2 N E .... Idem ... C asidesp.0. T ranq*
S an tiag o ....* ;
O re n se ,...* ..;
Vigo*. 7©*9 5*6 N E.. . .  Idem. . .  Despej ado.. Idem .

Oporto*.!.**»1'
L isboa(8 i»).. 751*1 19*7 ONO.. B.* fte. C u b ie rto ... Agitada.
Badajoz* *•••*,!

S. Fern. fl b .)!
Sevilla. * .. * * *! 754*8 15*8 SO. . . .  B risa . . Poco n u b .° .; *
M álag a ,...* .. ‘ j
G ran ad a ......
Alicante..**.* ¡! 755*3 14*8 N O .... Id em ,.. D espeado.. Tranq.»
M urcia. ____' 756*2 9*8 S  Id. l ig . . Casi d esp ,V  *
falencia .* .... 754*5 10*0 O SO .. C alm a. N uboso  *
P a lm a .. . . . . .  755*0 l l ' l  N   B r is a ..  Lluvioso»,. Tranq,"
B arcelona.,.. 754*0 9*2 E N E.. Calma.» Niebla.  Idem.

T e ru e l . . . . . . .  753*6 6*9 SSO . .  B.a lig .“ C ub ie rto ... *
Z aragoza... . .
S o ria ...  749*2 7*0 s   Idem ... L luv ioso ... ►
B u rg o s* ...... 747*3 5‘0 s   C alm a. Idem   *
León...............
V alladolid ,...
Salam anca, i.
S e g o v ia ... . . .  746-3 10*8 S . . . . . .  V» b .»  Cubierto ..

M adrid   750*3 10*2 S O .... B r is a ..  Casi cu b .V  >
Escorial  719*5 6*2 S O .... V.° fte.. Lluvioso. . >
Ciudad R eal. 752*9 9*4 S».—  B risa... C u b ie rto ... *
A lbacete  753 9 10*1 SSO... Idem ... Poco nub.°. >

París   757*5 — 3 9  ENE . Idem ... C asidesp.0.
Gris-Nez  764*8 — 4*5 E   Id. fte.. B rum oso... A gitada.
St. M athieu.. 752‘9 4‘0 NE . . .  B risa ... L luv ioso ... Tranq.*
Isla d’A ix .. . .  "53*0 2*0 E SE ... Id. f te .. B rum oso... Idem.
B iarritz  749*2 3*8 ESE. . Brisa. . Cubierto .. Idem.
Clerm ont  755‘7 — 3*2 O  Calma.. Nuboso  >
P e rp in á n . . . .  751‘9 9*4 S E . . . .  B risa ... C ub ie rto ... »
Sicie............... 755*8 9*0 E ..« ... Y .° fte. Id em   G. oleaje
Niza................ 758*2 4*7 * B.a fte.. B rum oso... Tranq.*

Rom a.............  759*3 3*3 N  B risa... Cubierto..*. *
L iorna  758*6 4*8 N N E .. Id. fte.. Id e m   *
P alerm o   759*3 11*2 S B r is a ..  Despejado.. »
C agliari  758*6 11*4 N O .... Id em ... Poconub.0. *

B olsa de Madrid,

Cotización oficial del día 28 de Noviembre de 1896, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS   "... '' ' 1 1 =

Día 27. Día 28.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  * 61*75
no publicado. 61*85 >

á plazo 61*95 61*85-80-90-85
fin cor. fir. 

cambio m. 61*85 
no publicado. 61*90 >

á plazo. 61*95 61*90-85-95-90
finprox fir. 

cambio m. 61*90
Idem id. id. serie E ....................   61*85

pequeños. 64 0/0 61*80-63 0/0-63*35-50
63*10-80-30-85-05-25 

64*40-50
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. . . .  62*80 *
Idem id. al 4 por 100 exterior....................... 72*90 7¿*80

áplaze. 73 0/0 72*90-85
fin cor fir. 

con numeración.
73 0/0 fin próx. fir. 
con numeración.

pequeños. 73 0/0 77‘.5-25-10-73*20-25
76*25-75-90-40 

72*85-80-74*30-45-40
74 0/0-79*25-74 0/0 

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas.... 83*25 83*50-82*75
Idem amortizable al 4 por 100......................  73*80 74 0/0

pequeños. 74 0/0 74*05-50-30-15-40
73*80-90-74 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 al 24.962. 100*80 >
Serie B, números 1 al 88.973...  100*75 *

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
A duanas, 5 por 100 anual, amortizablés en
ocho años, números 1 á 800.000...............  93 0/0 93 0/0-93*40-35-30

93*25-20-15-10-92*95 
93 0/0

Billetes hipotecarios de Cit&a, 1886  87*35 87*30
no publicado. > 87*25

pequeños. 87*40 87*40-30
Idem id. íá„ 1890.....................   73*30 73*30-20-25

pequeños. 73*30 73*30-20
Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid

de 250 pesetas ............... ................  70 0/0 »
Banco Hipotecario de España. — Cédulas,

167.500 al 5 por 100....................................  101*20 161*20
Idem id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 92*25 >
Acciones del Banco de España   388 0/0 388 0/0
Idem Id. id. caoMdades pequeñas   388*50 387*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones portador..................  206 0/0 205*50-205 0/0
Idem id. M. cantidades pequeñas .  I 206 0/0 205 0/0

Cambios oficiales sobre plazas del Meiiio»

Dafio. Beneficio Daño. Beneflcií

Albacete...............  0*30 * Logroño....................  0*25 *
Alcoy................... 0*20 * Lorca,..................... 0‘70 *
Alicante...............  0*25 * Lugo......................... 0‘30 *
Almería................. 0*25 » Málaga...................  0*20 *
Avila..................... 0‘25 * Murcia...................... 9‘25 *
Badajoz.................  0*30 » Orense.., ................  0*30 *
Barcelona.............. 0*20 > Oviedo......................  0*25 »
Béjar....................  0*35 » Palencia...  .............  °‘30 *
Bilbao...................  0*20 > Palma de Mallorca. 0*25 *
B urgos.....  0*30 > Pamplona.................  0‘25 *
Cáceres.................  0*30 » Pontevedra..............  0*25 »
Cádiz..................  0*20 » Reus.........................  0*20. *
Cartagena............  0*20 * Salamanca................ 0*25 *
Castellón............... 0*30 » San Sebastián.  0*20 »
Ciudad Real  0*35 » Santander................ 0*20 *
Córdoba................ 0*30 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 *
Coruña................. 0*25 > Santiago................... 0*20 *
Cuenca.................  0*35 > Segovia.................... 0*30 *
Ferrol..................  0*25 » Sevilla...................... 0*20 *
Gerona................. 0*25 > Soria....................   0*30 *
Gijón....................  0*25 » Tarragona................ 0‘25 >
Granada................  0*30 » Talavera la Reina.. 0*70 *
Guadalajara  0*35 * Teruel.. . .................  0*30 *
Haro.....................  0‘25 > Toledo.....................  0*30 *
Huelva................. 0*25 > Tudela.....................  0*65 *
Huesca.................  0*30 > Valencia..................  0*20 *
Jaén.   0*80 * Valladolid................  0*25 *
Jerez de la Frontera 0*20 > Vigo......................... 0*20 >
León.....................  0*30 * Vitoria.....................  0*25 >
Lérida................... 0*20 > Zamora.....  0*30 *
Linares.................. 0*25 * Zaragoza.................. 0*20 *

B olsas extranjeras.
París 27 de Noviembre de 1896.

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á *
Idem id. id. interior............................   á »

Idem amortizable al 2 por 100...............   á »
-----------' ----------- 1 Idem id. al 2 por 100 exterior................ fc •

r Idem id. al 3 por 100 exterior   á *
\ Obligaciones de Cuba.........................  á 349*00

Fondos franceses. • • | 10° ™ ........................................  t io°i m| 3 1x2 por 100......................................... á 105T21/2
Consolidados.ingleses.........................  á 111'44

Cambios oficiales sobre plazas eiti»aiijepas.
París á la vista, francos, beneficio, 24*10-24*15.

ANUNCIOS

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e m a d rid .—
Las reclamaciones de ejemplares de la  G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un  mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
p ara los de U ltram ar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Se ven

de en el Alm acén de la  G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejem plar. —1

SANTOS DEL DÍA

San Saturnino, Obispo, y San Sisinio, mártir. 

C uarenta Horas en la  parroquia de San Andrés.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 24 de abono.— 
Turno 3 ,°—Lohengrin.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia.— Pancho y Menr 
drugo.—Tierra baja,

A las cuatro y m edia.— Un novio ápedir de boca,—Pancho 
y Mendrugo,

TEATRO LARA.—A las ocho y m edia.—Función 5.a de 
abono.— Turno 2.° par. — La boronda.— Tocino del cielo.— 
El oso muerto,—Segundo acto.

A las cuatro y m edia.—El amante de Paquita ó la tertulia 
de Don Francisco.—Los hugonotes.—Tocino del cielo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y m edia.— 
Cuadros disolventes.—El cabo primero.—El chaleco blanco.—Mar
cha de Cádiz, por la Banda de cornetas.

Por la  noche, se anunciará por carteles.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  m edia.—Los guerri
lleros.— Las mujeres. — Cinematógrafo. — Las escopetas.—Los 
golfos.—Cinematógrafo.

A las cuatro y media.*—Las mujeres—Los golfos.—Cine
m atógrafo por Charles K all.—La verbena de la Paloma.

TEATRO DE PARISH. — A las ocho y tres cuartos.— 
La tempestad.

A las cuatro y media .—Catalim.
Butaca, 1*50 pesetas.—E ntrada general, 50 céntimos*


